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PROPIEDAD HORIZONTAL-INTRODUCCION 

Es natural que al ser esta materia incipiente en n uestra legisl�
ción, pocos son los tratadistas que la han puesto en tratamiento par.::t 
dar conocimientos o conceptos acerca de e l la .  

Nosotros trataremos en esta pequeña tésis que a unque senci!la, 
puede ser com pleta, de dar una pauta sobre los conocimientos gene
rales o universales de lo que tal materia significa, lo m ismo que las 
conveniencias o desconveniencias que trae el sistema de Propiedad 
Horizonta l ,  la evolución que a través de la h istoria ha sufrido, y lo 
que ha sido en n uestro país desde el  momento de su i n iciación. 

Debe entenderse que la materia a l  m ismo tiempo que es impor
tante, es mí m ismo dif ícil, lo cual im posib i l ita para que de el la, noso
tros haga mos u n  traba jo científico, dado que nuestros conocimientos 
a ún no son m uy sól idos en lo que a esta materia se refiere. 

Pero con muy buena vol u n�ad, trataremos de del inearla más o 
menos, pués como antes anotamos, la materia es importante, lo cuc;l 
nos induce a tratarla en forma que mejor se acomode, teniendo en 
cuenta pr incipios bien ada ptados y sistematizados, y toma ndo como 
base el campo que a el la se ha conferido en los países subdesarro
l lados de conformidad a los problemas sociales sobre vivienda. 

E l  program a que vamos a desarrol lar consta de varios títulos, 
cada u no de los cua les está a su vez d ividido en subtítulos. 
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HISTORIA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

Muchos fue:"bn los fa ctores que influyeron en el na cimiento de h 
propiedad horizontal, en sus primeros orígenes, en diferentes campes, 
tai·es como en el l·nstitucional, en donde ob raban factoras de com
plejidad y diversidad en las formas de dominio, en el  te:--eno de los 
hec hos, se produjo una situación que fué determinante en el nac'
miento de la propiedad horizontal. 

En efecto, por la ocurrencia de las guerras entre los señores feu
da les, las gentes se unie-on para formar tribus y pue b los. En los 1:,¡
g ares donde se concentraban, se hicieron bar:ricadas y fosos en la pe
rife-la para así aseg u rar su defensa en caso de ataque, y por est�J 
circ unstancia se vió red ucida la extensión de terrel"':::> dentro de les 
mura l l as, a l  tiempo que la pob l a ción encerrado allí crecía dia rio
mente. 

Ocurrido pues tal aumento de pobla ción, era imposible sa l irs,� 
a constru ír, por lo que fué necesario pensar en hacer tales construc
ciones una sobre otra, dentno del ter�eno cerca do, dando así acce:;o 
a varias familias que antes no tenían donde a l o jarse. 

Resultó de esta circunstancia una especie de ha bitación serr:: 
colectiva , ocurrencia que dió pie a buscar la manera de a daptar u:1 
derecho con el cual fue-a fácil su reglamentación, apareciendo "lsí 
entonces el régimen de división de la vivienda por pisos o aparta
mentos, teniendo cada uno de ellos derecho de usar, g ozar y dispo
ner del correspondiente piso 0 apa rtament.o, con algunas limitacic
nes jurí.dicas. En síntesis, esto a unque t rotado con nombre específico, 
no es mas que lo que hoy conocemos con el nombre de propiedad 
h o rizontal .  

Ese sistema d e  pi�os superpuestos, cuya propiedad pertenece c1 
diferentes dueños, al canzó en la edad media un sorprendente desc
rro l lo y una reglamentación que en el concepto de los peritos cono

-cedores de esta materia, no estuvo muy lejos de la perfección. 
Capitant y otros q ue conocieron personalmente el sistema cu an· 

do él estuvo en su plenitud en l a época citada, dicen que a fine-; 
del  siglo XVIII era más genera liza da lo propiedad horizonta l  que la 
propiedad unitaria. 

Algunos a uto�es sostienen que el régimen de la propiedad hori
zonta l  no fué conocido en la antigüedad, tales como RUGGIERO y 
MARO!, pero la verdad es que ta-l sistema fué conocido en Roma an · 
tigua, ya que Buttero sost'ene q ue en el Derech o  Justini�>neo exis
tieron bases y fundamentos de lo q ue se conoce como tal. 
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El profesor Ud urwga, citando un autoriza,do twtadis.ta. l lam:do 
Bernard, dice que esta clase de propiedad fué conocida en la a nti
gua Caldea, y odemás, que de el la se han  encontrado frag ment•)S 
en Egipto y en Grecia. 

Se ha dicho por a lgunos tratadistas, que el  t ipo de · propiedad 
horizontal fué desarrollado en sus mayores proporciones en las ciu
dades francesas de Grenoble y Rannes. Según· e l los, fué ta l  el de�a· 
1 rollo de ell·a en •esas ciudades., que sería ·un •lujo traerla. p·::lra nueiS
tros actuales tiempos. 

E n el Derecho Civil Fra n cés, en la parte concern iente a las ser
v i dumbres, dice textualmente: 

ARTICULO 664. -

CUANDO LOS DIFE R ENTES P I SOS DE UNA CASA PER- · 

TENECEN A DIVE·RSOS PROPIETARIO\S, �AS REPARA
CIONES Y CONSTRUCCIONES DEBERAN SUJETARSE, A 
FALTA. DE REGLAS t'STABUECI DAS EN LOS TITUILOS, 
A LAS NOR·MAS S I GUIENTES: LOS MUROS MAESTROS 
Y EL TECHO, SON DE CA1RGO OE TODOS LOS PROP•IE
TARIOS, EN PROPORCION AL VALOR DEL P I SO QUe . 
PERTENECE A CADA UNO. AL PROPIH ARIO DE CADA 
PISO CORRESPONDE EL PAV·IMENTO QUE US.A. AL 
PROPIETARIO DEL PRIMER P ISO COR<RESPONDE LA 
CARGA DE LA E SCALERA QUE LE DA ACCESO; AL 
PROPIETARIO DEL SEGUNDO P I SO, LE TOCA LA DH 
QUE A PARTIR DEL PRIME·R PISO, LO CONDUCE AL SU
YO, Y ASI SUCES IVAMENTE. 

Vemos qu·e éste ortícu•lo, aunque pertenece o las servidum
bres, en· su prtofundlidlad n o se refiere a eli1as, si,no más bien 0' l ;a  
propiedad horizonta l, a'U'nqu·e de uno manera muy suparficia :l .  De 
al l í  q ue Laure<nt, fa,I1\0SO tratadista, d'ijése que ·se trataba de una 
V'erda.c:fiero "singularidad ju.rídim". 

El  Código C·ivil lta!Jano de 1865, hoy derogado, trató ese mi3-
mo pu nto en las mismas cond iciones, aun un poco a m pliado, en e! 
a 1rHculo 562 dE·! Títul o  DE LAS SERVIDUMBRES PREOIALES.  

E n  el  Código Español, �e trata este sistema en una forma mós 
teórica, en el Títu lo concern iente a LAS COMUNIDADES DE BIEN!:,� 

Otros códigos en cambio, no trata n a ú n  y prohiben la propie
dad horizontal, como por ejemplo el Código Alemá n y el Suizo. 
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Parece que ello se debió, seg ún anota Somarriba Undurraga, a quG 
dkho sistema quebrantaría la un idad del fol io  rea l y podría d ar 
alteraciones en el orden del registro. 

En América, el movimiento tendiente a la organización cien
tífica de la  propiedad horizontal está a penas comenzando, aun
que no puede desecharse por completo lo elemental que ella ha 
sido, puesto que tiene valor y preponderancia. Así por ejemp!o, 
Brasil y Chi l e  en u n  principio, y posteriormente el Urug uay, repre
sentan e�l esfuerzo máximo pa!ra dar los delirreomi•entos precisos a-1 
rég,rr:en de · la propiedad horizonta•l .  

La consideración del régimen de propiedad de pisos y depar
tamentos de un mismo ed ificio, ha tenido en el Brasil el mayor auge 
y es donde mayormente ha dado a entender que se puede organi
zar bien y científicamente el sistema, y también donde más h:1 
probado sus beneficios. A l l í  ha dado u n  resu ltado admira ble, arn· 
pliamente justificado, ya que como es sabido, el Brasil marcha a la 
cabeza de las naciones del continente en lo que se· relaciona con 
la solución de los problemas u rbanos. Los problemas de urbaniza
ción han sido para el Brasil de gra n  i m portancia, no con el sentido 
fragmentario e incógnit.o que h a gu iado su consideración e.1 la 
mayoría de los pdíses, sino de acuerdo a los principios del fun
cionalismo, que proveen o la solución de las cuestiones arquitectÓ· 
nico-urbanistas, como parte integrante de un solo todo, como me
ros aspectos de u n  comple jo económico-socia l-físico. Lucio Costa, 
Osear Niemayer y otros muchos segu idores (!el movimiento, comen 
zando en E u ropa por Lecorvusier, ocupan lugar preeminente en b 
historia del urbanismo brasi·leño y a su esfuerzo 'Se debe n.o pocas 
de las realizaciones logradas en este -campo. 

'En épocas anteriores al año de 1928, el sistema de la pro
piedad horizontal o d ivisión de propiedad de un edi.ficio, fué pro
h ibida en el Brasil . Pero l uégo, ha biéndose dado cuenta de a lgunos 
necesidades imperantes, lo mismo que el posible beneficio que de 
l'OIL sistema: podría sabreveni·r, se p1anteó en la legislación e·l modo 
de permitirla, como también cual sería el método más acertad0. 
Fué así como llegaron entonces los brasileros a tener en este conti .. 
nente, la mejor reglamentación sobre el sistema de propiedad ho
rizontal, ya que contiene normas aba rcadoras de todos los eleme;-, 
tos y promiscu idades que ella pueda ofrecer. Pero con todo y su  
admirabi l idad d e  la legislación brasileña, continua sin emba rgo e l  
movimiento de perfección en tal aspecto. Diariamente se presentan 
nuevos proyectos para solucionar los problemas y para mejora r !,1s 
soluciones ya existenres, es ·lo que hace el ma·gno progreso de k:r 
legislación brasi - lera en cuanto a este tipo de propiedad. 
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Analkemios ahora • la propiedad ·horlzonta!l e n  Chite. E n  ese 
país vino en 1.937 u na reforma del Código Civi l ,  el cual ni pro
hibía ni apoyaba d icho sistema. 

Precisament'e no fué establecida la propiedad horizontal en 1.:-� 
reglamentación civil de Chi le, a u nque sabemos que e l la fué toma
da en su mayor parte del  régimen francés. No podemos aducir 
motivos por los c;uqles se haya pasado por alto tal reg lamentación. 
Ta l vez Don Andres Bello, redactor del Código Civi l  Chi leno, qu iso 
estar más a su modo de pensar que a l  que pudo mostrarle €! 
pensamiento del legislador francés. 

Por lo mismo, ha ocurrido tal vacío en la legislación colom· / 
b iana, puesto q u e  el Código Civil Colombi·ano, copiado del Chila
no, no pudo tener un antecedente sobre el  cual  basarse su siste
ma para la propiedad horizonta l, cosa que ha logra do tomar su pri
mera fase muy entrada n uestra época, ya q ue en e l año de 1.948 
solamente vino a darse comienzo con la ley 182. 

Como vemos, en nuestro país a penas si está embrionariamer:
te el sistema de propiedad horizontal, puesto que solo existe la ley 
antes anotada, para la regl a mentación de el la .  Es evidente que ya 
en los años de 1.959 y 1.960 se ha querido hablar acerca del sis · 
tema, pero seg ún cuentas no ha tenido prog reso de n inguna cl asG. 
E l  poco progreso se lo debe en parte a motiv.os de insuficienciJ 
cultural, a motivos. económicos, sociales y aún j u rídicos, los cuales 
ana lizaremos posteriormente a través de cada u no de los pu ntos 
que vamos a analizar. 

PROPIEDAD HORIZONTAL DESDE 'él PUNTO DE VISTA 
ECONOMICO 

PARA VIVIENDA PROP IAMENTE DICHA 
Desde el pu nto de vista de la economía, el sistema de la prc

piedad horizontal,  puede, según a lgunos ·au·flores, resotver nnumera
b les problemas en cuanto · a vivienda se refiere, para las clases 
menos favorecidas de la fortuna tales como la clase obrera y lo 
clase media. 

Es cláro q u e  resulta más favorable edificar varias viviendas 
sobre u n  mismo terreno que edificar varias de el las en varios terre
nos, puesto q u e  poniendo por ej·emplo un tercero de valor iguarl a 
$ 50.000.00 paro construír sobre é! cinco viviendas, una por cada 
piso, q uedaría en proporción de cada una de esas xiviendas, un va· 
lor de $ 10.000.00 de terreno, economizándose así las cuatro q'-li ·l 
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tos (4/ 5) partes del  valor del terreno, a ú n  más si fuese a construir 
c inco casas en cinco terrenos de igua l  d imensión, del mismo ta m':l · 
ño, del m ismo cr;>sto, en pu ntos diferentes y apartados, el valor 
gastado aumentaría en una proporción mayor. 

Pe:o no se han  dado cuenta los que así defienden la propie
dad horizonta l ,  que l a  rea l idad es diferente, puesto que ana l izando 
p rofundamente los va lores, con un criterio defin ido e imparcial ,  do 
IO's con clusiones diferentes. 

Veamos p u nto por p u nto el estudio de tal sistema para ve; 
que se p uede decir: 

Estas opiniones pueden resulta: verídi cas y favorables ú n io
mente en c iertos casos, pero no puede g enera l iza rse que sea bená
fica y económica en todos los tiempos y l-atitudes. 

Así por ejemplo resu ltaría favorable en un sector donde un'J 
vara cuadrada de terreno tiene un valor mayor que el valor que 
tenga la vara de edif icación, o sea la vara de concreto o mat3rial  
a rmado. Este factor ocur·e por l o g eneral en  la  zona oomarci::JI 
de las gra ndes ciudades, más en la periferia de las ciúdades ocurre 
todo lo contrario, pues el  valor de terreno resu lroría a un mínimo 
va l or, comparado con el de la vara de mater ia l  armado. Sería 
e ntonces absurdo construir y decir que resulta benéf ico y económi
co u n  edif icio para el cual  se ha comprado u n  terreno, y que e l 
piso p a ra cada departamento ha resu ltado dos veces más caro que 
dicho terreno. - Eso es i lógico, a ntieconómico y retrasodor. 

De modo que quienes por este punto defien den el  sistema de 
propiedad horizonta l, están equivocados, puesto que es un sistema 
qu e en cuonto economíCL ¡Ya'!"a vivienda es impreciso si de él se genera� 
1 izo. Parece pues que no se ha det·en ido a estudiar el s istema de 
p ropiedad horizonta l a fondo, teniendo en cuenta el va lor de sus 
elementos TERRENO y CONSTRUCCION'. So!o la han defend ido al 
parecer, por el a pa rente beneficio que reporta, o ta l vez por 
l a  bel l eza q ue de los grandes edificios const:·u ídos se deriva paro 
las ciudades. En todo caso, no hemos podido deducir nos.t>-tros 
a q u í, sin tratar de calum niar, cual  es el �entimiento que mueve l:>s 
defensores de la p ropiedad horizonta l ,  al hacer ta l cosa. 

Por lo tanto, nosotros nos atrevemos ·a repetir que el sistema 
de !:a propiedad horizonta l es absurdo, porque tenemos que sab e r  
que si lo emp!a ntamos para resolver problemas de vivienda en la 
da'se desvál ida., nos es inminente pensar que -ro les i ndividuos no 
tendrán cuando a cerca rse a los centros de las ciu dades en conse
cución de u n  terreno donde construir su casa; pues no t ienen, para 
·conseguido en los ,Jug·ares más apartados, menos les es posib le en 
dichos centros. 
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Un comentador del sistema argumenta así: 
Lo superficie edificada de un departamento con una discreta 

capacidad para aJbergar una familia de cuatro a seis personas, 
debe tener una aérea de ochenta (80} a cien ( 1 00) metros cuo 
drodos. El precio del metro cuadrado en este tipo de edificb 
sube ya de cinco mil pesos ($ 5.000.00). Esto solo ha contribuido a 
fija( este tipo de propiedad muy lejos del alcance de aquella ma· 
so enorme de gente que se pensó en transformar en el guión de 
bieaventurodos propietarios. 

El alto valor de los terrenos frente o una moneda desprecia
da, el costo subidísimo de la uonstrucción, obliga a ·la construc
ción de micro-departamentos que condenan a vivir a sus moradores 
como enjaulados o comprimidos, o que transforma a los departa
mentos en pequeños nidos de vida galante. 

Con ese concepto, vemos que parece analizar la beneficenck1 
del sistema por parte económica, dando un tratado como si fuese 
más bien una solución a un problema, solución al parecer obligo
da por no existir otra conducta exigible para tal ocasión. 

Se ha atribuído al sistema de propiedad horizontal diversas 
ventajas las cuales no se han mostrado en la realidad. Se ha pen· 
sado en algunos países como en Chile, que tal sistema contribuye 
o mantener lo población emigrant·e ·o otras ciudades distintas de 
donde antes se alojaba, que se puede intentar mantener un con 
.fort en la vivienda al alcance de la clase media y obrera, que los 
consumos serán mas baratos, y en general, que los serviciós pú
blicos st:rían mas eficientes. 

Pero· la realidad ha sido otra. Tal vez puede que no haya 
sido el propio sistema la causa del fracaso, sino más bien la des
valorización de J,a moneda a la que se atribuye la causa principal. 

Sabemos ya por los mu•1tiples problemas antes anotados, que 
la propiedad horizontol en cuanto se refiere a la vivienda, no es 

' el punto clave paro resolver el problema que de tal magnitud 3e 
ha presentado en los últimos tiempos. 

Ya analizamos numéricamente el caso que se podría ejempla
rizar para comprender el mal entendido ahorro que se conseguiría 
con el sistema de propiedad hor·izontal, pues en realidad, sería be
néfico en algunas zonas donde la vara de terreno es cara, pero 
ho donde ella es barata, puesto que aquí resultaría más favor:able 
la compra de terreno, más no la compra de materiales, que a la 
postre resultaría más cara la edificación de una plancha capaci
tada para sostener cuatro o cinco pisos, que no un terreno para 
cada uno de ellos. 
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Tengamos pues b)en dmentado el, wncepto de que no hay 
'
rol 

resolución del problema de la vivienda por el aspecto económico de 
lo propiedad l:lorizontal. 

Y nos ocupamos tan de lleno de esta demostración contrari�1 
puesto que desde este punto de vista único que ha definido los tan 
asiduos defensores de tal sistema. Más adelante, al terminar el-a:-�:J
Iies de este sistem{l en lo tocante a la industria y al comercio, ve
remos los conceptos favorables y desfavorables. 

PARA LA INDUSTR•IA. 

Teniendo en cuenta •los valores que s·e economizan para l·a 
v:vienda, que según algunos tal ocurre, podemos también analizarie 
para la fase industrial. Dicen ciertos tratadistas, que los pequeños 
industriales, ve·ían con agrado, poder construir las edificaciones 
par-a sus empresas por el sistema de propiedad.- horizontal, resu:
tandio así un valor de capital excendente para la consecución de ma
terias primas, las que han de ser transformadas en bienes de con
sumo. Es decir, que un industrial de los que aquí -analizamos, qu0 
tenga $ 1 00.000.00 para plantar una empresa, de los cuales pien
se gastar una suma de $ 50.000.00 en edificio, cuya construcció'1 
le costará $ 5.000.00 y el terreno igual suma, al juntarse con dos 
o tres más, pam construí.r dicho edificio sobre el mismo ter.reno, 
aunque con mayor número de plantas, ahorraría un valor en e! 
terreno, valor que no tend·á entonces que desembolsar, quedando 
para -adjuntarlo al capit<ll movible determinado a compr-ar la� 
materias primas_ Tal ahorro, conseguido en esa forma por va ·ios 
industriales, dará al fin un aumento de capital para todos, y un 
progreso de la economía nacionaL 

Se desp�ende según estos conceptos que el sistema de propie
dad horizontal, aplicado al secta;· industrial, es económicamente be
néfico y ventajoso, ya que e simple vista se ve el progreso y el 
mayor ahorro de los capitales movibles. 

Pero .. a la paT del análisis que hicimos pa.ra la viviendia, en 
cuanto a lo económko de l01s edificaciones, podembs de una v<ez 
por todas aducir que es erróneo generalizar la bondad y ventaja 
del sistema todas las urbanizaciones. 

Yd son conocidos de nosotros los mot-ivos por los wales el 
sisremo die propiedad horizonto·l no es más económico. Ple\ro .tampoco 
pretendemos que tal sistema sea tot-almentt·e desventa·j·o:so, pu¡es p'or 1-o 
mismo que decimos que "para algunos sectores es desventajoso". 

No es pues totalmente favor-able en el sector industrial, el si�-
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tema de propiedad horizontal, puesto que, por los puntos ya ano
\izados conocemos bien sus desventajas. Pero si tenemos en cuenta 
ed concepto que trajimos anteriormenl!'e, de qu•e el- sistema es favo
rable en los sectores céntricos de las ciudades, donde la va ·a 
de terreno es más cara que la vara de material armado, tenemos 
necesariamente que concluír, que como la industria, algunas vece3 
se opera en esos centros de l-as ciudades, tiene su pa ·te de bene
ficio. No así para las industrias que operan en los alrededores de 
las ciudades, puntos éstos en que la vara de terreno es mucho más 
barata que la de rnateiial armado. 

PROPIEDAD HORIZONTAL D'ESDE El PUNTO DE VISTA SOCIAL 

Nuestros ya conocidos defensores del gran sistema de propi:;
dad horizontal, argumentan que uno de los principales objetivos. 
de todo hombre, es formar un hogar, y que a la par que eso 

·desea y se propone, se le ocurre otro tanto en cuan.to a la c::mse:-.J-
ción de vivienda en donde -acomodar su familia. 

Como es sabido, el alza inmoderada de los arrendamientos, 
la ce.·estía de los terrenos, de los materiales de construcción y el 
empobrecimiento general que se ha· prestado en nuestras gra-ndes 
ciudades, hacen necesario el sistema de propiedad horizontal, yü 
que las clases menos favorecidas carecen de medios _para entrar e 
construí� individualmente, y por su cuenla, su propia vivienda. 

la propiedad organizada en la mayoría de los países dei 
mundo, ha desempeñado en todos ellos un importc,mte rol\, y n·
se vé por qué haya de seguirse caminos diferentes en nuevas \6' 
gislaciones. Aún qu1enes ::on más apasionamiento de rigor cien'í
fico la combaten, habrán de aceptar que en las actuales circuns
tancias, la institución significa un gmn avance -en el derecho moder-no. 

Implantado el sistema de propiedad horizontal, sería uno de 
los puntos básicos paro emprender un aumento de la comunidad, del 
material humano, lo mismo sería base principal para enseñar a la 
mejor convivencia social, puesto que al verse reunidos por vincules de 
propiedad sobre el mismo inmueble, al estar en reunión dentro del 
mismo, al servirse unos a otros en sus necesidades propias, resul
taría al cabo uno unión casi fratern-al que al ir aumentando se lle-· 
garía al máximo de ella. 

Otro campo benéfico, propugnado por la propiedad horizon
tal sería el progreso de la socied.Jd mismo, pues al tener más fa
cilidades para conseguir su prooia vivienda, se me·maría por COTr> 
pleto las familias que a diario vemos regadas por las principales 
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calles de nuestras ciudades, cosa que va en detrimento de las mismas. 
Pero es precisamente utópico pensar que el sistema de propie

dad horizontal sea base para una mayor progresión de la humc.
nidad, pues tenemos bien sabido que una familia compuesta por 
los esposos y cuatro hijos pequeños, que en una época viven en un 
pequeño apartamento adaptado a ellos, se vería en el futuro a
bocada -a vivir en peores condiciones h!giénicas y saludables cuan
do se multiplicara en el correr de los años. Y si el fondo y esen
cia de 1-a propiedad horizontal es la economía de las edificacione-;, 
pa¡--a. poder acomodarlas a las clases menos pudientes, es de con
cluir que dichas edificaciones, es decir sus apartamentos, seríu.1 
pequeños, con facultad para la familia de permanecer en ellos 
únicamente cuando su número fuese así mismo reducido, y eso no 
Por mucho tiempo. 

O sería el caso, de que quien entr·ase a disfrutar de uno d"• 
esos alojamientos, estuviese siempre con la prevención de consegu:r 
otro posteriormente, donde poder acomodar ya su cr.ecido númaro 
de decendientes. Y como si este no quiere o no puede ser pre.:::
bido por un jefe dre hoga•r situado en esas condi·ciones, entonc:=s 
buscará la limitación de su familia para poder permanecer allí. 
Si esto ocurre, vemos que el mismo sistema se cae de sus bases e·-· 
donde se quiere apoyar. 

Podemos entonces decir que con esta base podemos argumentc:r 
lo siguiente: 

Si l·a vivienda es aún costo mínimo, necesariamente tiene que 
ser pequeña; si es pequeña, no puede alojar un número crecidc 
de personas, ·y cualquiere que se.a el número que allí se alioje, ha 
de crecer si se trata de familia; y si no puede alojarse sino u'l 
limitado número de personas, cómo se opera cuando este núme�o 
crezca, o no puede crecer? Si no puede crecer, no hay tal aumento 
de la humanidad, del que tratan los defensores de propiedad hori· 
zontal. 

Demos un poco de espacio a lo que opinan los defensores dc:l 
sistema en cuanto a la mejor convivencia que depara la propiedad 
horizontal. Se sabe que si ponemos a convivir personas no adap 
todas al ambiente social, y que carecen del sentido de comunidad, 
calidades que desgraciadamente tienen la mayorí.a de nuestros i�
dividuos de las clases media y trabaj·adora, no pueden ellos ense
ñarse a tener entre· si buenas relaciones amistosas. Y si no exisJ·e 
entre ellos el sentido de la comunidad, ni trobajan por hacer bue
nas relaciones, mal puede pensarse en que pueda existir coopera
ción de unos a otros y de que puedan vivir en completa armonio 
cada cua·l en .Ja plonta que le corresponde. El carácter irascible 
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que ostenta nuestra ·raza, no permite tal maravilla, aunque princi
piando por enseñorlie.s tales ejemplos ·desde niñ'os, llegarían a pe
der adquirirla. ' 

Acerca de este punto se ha argumentado que algunas familias, 
ya están acostumbradas a vivir en un mimo edificio, y que si eVas 
lo hacen, por qué las demás no pueden hacerlo?. Pero recordemos 
que las familias que actu-almente viven de tal modo, lo hacen en 
edi-ficios no propios, por lo que si se presenta algún problema, es 
fácil conocerlo ya que quien lo sufre, hace que la otra persona <! 
familia, sea retirada por el dueño del edificio, cosa que se hace rá�Ji
damnte. 

No podemos creer que el sistema de propiedad horizontal sea 
la escuela donde vamos a congregar a nuestros trabajGdores pa .. a 
que aprendan las buenas normas de la convivencia humana. - No 
es allí donde los vamos a congregar para que aprendan a ten.:,r 
sentido de comunidad y de cooperación: Nl menos aún sería fácil 
encontrar o unir ·entre ellos estos elementos para producir una con 
vivencia completa. 

Desde todo punto de vista, el concepto es errado. - No quere
mos decir c;on ello que cerramos totalmente los puntos a la creen
cia de que el hombre pu·ede hacer lo que humanamente se propo:l
ga. l...o que queremos hacer notar, es que la desadaptación ambie.1- · 
tal y el poco sentido de cooperación que reina en ciertos indiv; .. 
duos, ha<:e que :les falte v:oluntad en muchos casos para camb:or 
de camino; aún cuando 'de sobra conozcan que ese tal, no es el que se 
le han asignado como seres racionales. Entonces la escuela para ta
les promociones e� otra, pero no el sistema de propiedad hori
zontal. 

DIFERENTES CONCEPTOS ACERCA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

A través de los análisis que hemos anotado sobre la p>opie 
dad horizontal, hemos visto conceptos favorables al sistema de lu 
propiedad horizontal, cada uno de los tratadistas la defiende de 
acuerdo con su pensamiento y con los puntos que considera de es
pecial apreciación, dando así base a tener fundamentos más o menos 
convincentes. 

Pero, en sentir de otros, tales aseverociones no tienen funda
mento certero, y por lo tanto para ellos el si�tema de

' 
propiedad 

horizontal no es lo suficient��te preciso para que sea· dab!.;; 
generalizarlo. 

Preguntados vorios de -nuestros profesores, todos el•los verso
dos sobre diferenltes moterio•s die!, derecho, n:Os hon opuesto de pre-
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sel)te todos los inconven ientes que e1 rég1men puede con l levar. D<:: 
entre ellos citamos o los Doctores: LUCREC/0 JARAMIUO VcU:Z. 
IGNACIO MEJ IA VELASQUEZ, y FE RNANDO URIBE RESTREPO. 

Tales profesores nos dieron conceptos que s i  bien tenían dib
rencia de expresión, su esencia es la misma . Así por ejemplo !a 
tésis de los tres jurista-s, es de q ue e l  · sistema de propiedad ho
rizonta l, no trae ninguna conven iencia económica en todos los se-:
tores, por lo tanto no es c lave que nos ayude a resolver el pro
blema de la vivienda para las clases menos favorecidas de la for 
t u na. 

E l  Doctor I GNACIO M!:JIA VELASQUEZ conceptúa que e/ siste
ma de propiedad horizonta l se vería benéfico en cua nto a los edi
ficios paro i ndu stria y comercio, lo m ismo que los construidos bo¡o 
el mismo sistema aprovechados para se1·vicios públicos; ya que reu
niendo varias i ndustrias en u n  mismo secto:, varios almacenes en 
iguales condiciones, el ahorro de los ciudadanos se 'm iro ubicado 
en el  tiempo ta n mfn imo que gastarían en la consecución de 'SUS 
uténci l ios, merca ncías y demás necesidades. 

Dice así el Dr. Me¡ía: 
El sistema de propiedad horizonta l, tiene su beneficio en cuan

to a l  menor tiempo que habría de g<:lstar en ir  de un lugar a otro, 
ya que ubico nd� todos •los servicios públicos en u n  m ismo sector, 
también así, todos ,'os almácenes, todos los abogados, los médicus 
etc. en pabel lones conju ntos, respectivamente, el beneficio de la 
propiedad horizontal como a notamos antes, se vería en que así 
no se tendría que cami nar tres cuadras hacia el . Palacio Municipa l ,  
cuatro hacia el Palacio Nacional, seis hacia u na notada y otn 
gran n ú mero de cuadras hacia otros lugares de necesaria visita. 

Pero hace mención ú nicamente al beneficio reportado en' ,o 
tocante a la indust;io, comercio, oficinas y servicios públicos, no así 
para la vivienda, caso para el cual a nota gra ndes inconvenientes 
de diversa índole. Tal es i nconvenientes pueden ser por ejempk:J, 
los malos vecinos a los cuales no se les ·aguanta por su b u l l icio, po· 
su mal  com portamiento y demás. 

, Si este bu l l icio se presentara por un i nqu i l i no, el problema a 
resolver sería menos grave y menos difícil, puesto que el remedio 
no es más que avisar a l dueño del edificio, para que a ese tal ,  se 
le haga desocupar. Pero si ta l  caso lo presenta u n  propietario ds
una de las p lantas del edificio, el problema se agudiza y no es a-:; 
fácil solución. Si los h i jos de ese propietario se dedican a daña;·, 
molestar, rompe: vidrios, golpear puertas, de ah í  en adelante, lo 
tranqu i l idad y el buen ritmo se da ñan en ese edificio, ahí nace 
un problema.  
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Base de todo esto, es el estado de incultura social del mav·:->r 
número de nuestras gentes medianas, las cuales además de core

.
�er 

de ellos, adjuntan el poco sentido de sociabilidad y amistad que 
debe primar en un'a sociedad más o menos organizada. También Jo 
poca preocupación por que no se perturbe la tronqu:lidad de unos 
por los otros. 

Además, este régimen de propiedad horizontal, ha querido im
pl·antarse esencialmente, como sol.ución al problema de la vivi5nd("J. 
Pero mientras las ciudades tengan extensión suficient·e para ampliar
se, mejor es que sigan su expansión periférica. Esto lo tratamos des
de el punto de vista colombiano, porque tal vez no se puede C:)n
ceptuor en la misma fo�ma para las ciudades europeos, las cuales 
carecen, en su mayorí-a, de extensión para expandirse hacia sus a
fueros, es decir, no tienen más hacia donde continuar su engrande
cimiento más allá de los lugares suburbanos. De ahí que en esas ciiJ
dades, sus gentes han tenido que crearse el modo de concent-'arse, 
y han adoptado el sistema de propiedad horizontal como reducción 
y única solución al problema de la vivienda. 

El Doctor Fernando Uribe, como scciólogo profundo qu·e es, rlió 
el siguiente concepto: 

El sistema de propiedad horizontal, podrá ser benéfico en otros 
países, no así en nuestro medio, puesto que sabido está,. y bien lo 
tenemos, que entre nosotros prima la incultura popular, motivo por e! 
wol se haría pesado el ambiente para vivir t:es o cuo·tro familias 
en un mismo edificio, ya que poco a poco se van presentando pro
blemas social·es, los cuales a la postre, serían de más emberga·dura 
que el mismo problema de la propia vivienda, pues como se sabe, 
me!or que todo son la paz y la convivencia, y si se han de sacr:fl
co.· éstas por resolver otro problema como es el de la vivienda, me
jor qur. no lo resolviésemos. 

Respecto a la extensión argumentó en la misma forma que lo hi
ciera el Doctor Ignacio Mejía Velásquez. Dice que en cuanto a edi
ficios destinados para Servicios Públicos y privados, sí es factible que 
la pnopiedad horizonto1 preste su beneficio y derive sus prerrogati
vas, pero en lo tocante al caso de la vivienda, no merece todavíc 
asignación alguno porque traería mayores inconvenientes. 

Argumentan algunos, que ese sistema de vida puede darse, pues
to que ya se conocen muchos casos entre nosotros de que mucho.s 
familias viven en varias plantas de un mismo edificio. Pero lo cierto 
del caso es que se ha visto en verdad que así viven, pero no se ha!l 
detenido a estudiar los problemas sociales que allí surgen. 

Para el Doctor Lucrecio Jmamillo Vélez, escb·ecido jurisconsulto. 
de .(luestros días, la propiedad horizontal merece en nuestro país 
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profundidad y estudio, pero únicamente con el objeto de quitarle 
tanto merecimiento que a ella se ha asignado, pues no tiene en re.::�
lidad tantos beneficios como le asignan sus defensores. 

Y paro que nosotros nos formásemos un criterio bien preciso de 
su concepto, totalmente adverso a la propiedad horizontal, nos afir
mó categóricamente, que él "NUNCA COMPRARlA UNA PARTE DE 
UN ED I F ICIO CON EL SI·STEMA DE PROPIEDAD HORIZONTAL". Esto 
afi.rma pués, un experto y profundo conocedor de la ciencia del Dere
cho, cosa que •a nuestro parecer, es totalmente difícil de refutar, pues
to que como autoridad que es, debemos creer en sus conceptos, y si 
nos creyesemos capaces de hacer algu�10 refutación, por ahora no ten· 
dríamos puntos precisos por donde principiarla. 

Es pués, por lo que nos atrevemos a conceptuar que el sistem:1 
de propiedad horizontal no presta todavía su caudal de beneficio, ya 
que en sentir de los anteriores profesores que hemos citado, de nl
gunos tmtadisi'as que hemos estudiado, y aún· nuestro pmpio concep-
to, le hemos visto su poca ventaja. , 

El Dr. Jaime Gil Sónchez es acérrino defensor de la propiedad 
horizontal. 

1Para no alargarnos más en este trabajo, nos abstenemos de tram
cribirlo, ya que todo su concepto esté condensado en un decálogo 
muy extenso,. - Sin embargo, recomendamos que dicho pensamiento 
sobre la propiedad horizontal, seré publiwdo en la ·Revista de la Fa
cultad de Econ:omía y Finanzas de la UNIVERS IDAD DE ANTIOQUIA. 

NATURALEZA DE LA rROPIEDAD HOR�ZONTAL 

Este tipo de propiedad, es uno especie de'! género de la co
munidad: es una forma de la copropiedad, y según el profesor Bu
tero, presenta una característica muy particular: es la síntesis de uno 
cosa principal dividida, y de una c6sa accesoria a constitutivo e indis
pensable, en común. En la·s demós figuras de la comunidad, la comu
nión recae sobre lo principal, en la propiedad horizontal recae so
bre lo accesoria. Y una particuladdad mós, la comunión de lo acceS·)
rio es necesaria; el acto dispositivo sobre lo principal se extiende de 
pleno derecho, al occesorio correspondiente. 

El punto de vista del jurist,a ante�iormente citado, se encuentr'.l 
confirmado en varias de las normas que existen de ·este régimen en 

la legislación Chilena, lo mismo en algunos principios reguladore; 
del mismo, las cuales hemos tenido ocasión de ver. Para ejemplo, 

transcribimos los adículos concernientes al punto que tratamos, y que 

pertenecen a la legislación Chilena, la cual traemos aquí por ser �n 

opinión de muchos tratadistas, la que me¡or reglamenta la pr?pie

dad horizontal. 
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Tales artículos son los siguientes: 

ARTICULO PRIMERO.- Los diversos pisos de un edificio y los de
partamentos en que se divida cada piso podrán pertenecer a distin
tos propietarios de acuerdo con las disposiciones de esta ley. (Tráta.;e 
de la ley que reglamenta la propiedad horizontal Chilena.) 

ARTICULO SEGUNDO. - Cada propietario será dueño exclusivo 
de su piso o departamento, y comunero en los bienes afectos al uso 
común. 

ARTICULO SEPTIMO. - Los derechos de cada propietario que se 
reputan comunes, son inseparables del dominio, uso y goce de su res
pectivo piso o departamento. Por consiguien_te, en la transferencia, 

.transmisión, gravamen o embargo de un piso o departamento, est:;¡
rán comprendidos esos derechos y no podrán efectuarse estos mismos 
actos con r.elación a ellos separadamente del piso o departamentos 
o que acceden. 

Este régimen está tratado en forma distinta de otras legislacio
nes, que lo adjudican al tratado de las servidumbres, otras a los de· 
rechos reales, otras en fín, la asignan en otros capítulos. 

A simple vista se mira, que en ésta especie de propiedad no ca
ben sino los edificios, puesto que estudiando el ca·so a fondo, no pue
den haber más objetos que quepan dentro de ella, o que puedan ser 
-cobijados por tal régimen. Y debemos entender por edificios, las cons
trucciones inmuebles con techo, que han sido contruídos con el áni
mo de la habitación o en la que una o más personas pueden desa
rrollar cualquiera labor, ya sea ell-a- permanente o transitoria. 

En Colombia, tenemos como reglamentación de la propiedad 
horizontal, la ley 182 de 1948 la cual transcribimos y trotamos más 
adelante. 

En el estudio de las Instituciones Jurídicas, es a menudo fácil caer 
en error porque aúnque cada una de ellas posee notas y carácteres 
que la distinguen de las demás, existen sin duda sedares donde !os 
linderos se hacen borrosos no solo por la coincidencia de las cuestio
nes doctrinarias, sino también por la de la apariencia material de los 
hechos. De ahí que una compa-·ación entre los hechos del estudio y o
tros que ·le son afines, al mostmrnos lo q-u-e tienen de común las En
tidades confrontadas, nos permita penetrar rectamente a 16 que as 
propio y positivo del primero. 

-E:I: sis�ema de La Propiedad Horizonta<l,. rosa muy de cerca, con nunr.e
rosas instituciones jurídicas, y creemos cumplir una función importante 
en el estudio del tema, al analizar brevemente tres de ellas LA CO
MUNIDAD, LA SERVIIDUMBRE y LA SOCIEDAD, aplicadas, modeladas, 
por así decirlo, a la justificación y explicación del régimen materia 
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del estudio. - Son numemsos los autores que en el estudio del req;
men de división, enfocan sus problemas desde el punto de vista de 
otras figuras jurídica-s, torciendo y desnatu ra l izando a menudo el exac
to contenido ·de éstos con el olvido de que si hay puntos de doctri n es 
comunes, los hay también distintos y aún también opuestos. 

Síntesis de las doctrinas idea les para explicar y reglamentar ! �; 
propiedad hc�izonta l. 

EL SISTEMA D'E LA COMUNIDAD 

El Sistema de la Comun idad o Co;1domin io, es de los que cuent:J 
con mayor popularidad entre quienes, reconociendo las  venta jas prác
ticas de la división horizontal. no se atreven a aceptarlas con el ·:1 1 -
canoe natural que le corresponde, por temor reverencial  a l  ca rác�r.;r 
intangib l·e de 1 JS principios. La comunidad corresponde a una formo 
de dominio en la cual pluralidad de titulares ejercen S IJ S  derechcs 
sobre una misma total_idad m ate.· ia l ,  todos s imu l tánea mente sobre 
todas y cada u n a  de sus partes, según sea e l  va lor de una e ntidad 
que se denomina CUOTA. - Por manera pués, en la comu n idad,  el U S Q  
y goce de cada uno de los comuneros, ·está virtualmente sujeto a• 
ser inter.ferido por el  d e  los ot.�os, ya que a u n q u e  la  masa de com•;· 
neros puede usar y disfrutar de todas las cosas a su a rbitr io, ning� .. 
no de ellos puede ejercer iguales prerrogativas sobre ninguna part0 
de aquellas. - El ccmunero debe a la comunidad lo que de ella sac;, 
cerno lo dispone el a rtículo 2 .  326 del Cód:go Civil. 

Pero la figuro de la Comunidad admite, en su desarrollo prác
tico, que por arreglo entre los comuneros, se atribuya a cada uno 
el disfrute de una parte determinada de la cosa, disfrute que se mlra 
correspondientemente a lo que le toca en las ve nta jas del bien por 
razón del derecho que en él tiene. - Y- este princip·io es el que sB 
ha tenido en cuenta para organizar una especie de propiedad ho
rizontal, sobre la bose de que todo el edificio es una copr<:>piedad, 
pero cada una de sus partes está otribuída y especí.ficamente, en uso 
y goce, ·a cada uno de l os comuneros. - No existen pues, derechos de 
Comunidad y dere·chos excl usivos, sino ú nicamente . los primeros q u a  
pesan sobre todo e l  edificio y sobre cada una d e  sus partes, pero 
se ejercitan convencion a l mente sobre una porción determinada y solo 
sobre ella, pudiendo cada dueño oponer a l os otros la facu ltad ex
clusivo que le corresponde sobre la parte físi ca mente l im itada que 
se le ha atribuído. - El  dueño puede transmitir perpetuamente su de
recho de comunero, y con él el de uso y goce de po ·ción determine
do. - La división desde luégo, debe ser forzosa y perpetu a para que 
el ·sistema cumpla sus fines. 
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Respetab les autores como Lafa i l le, se muestran partidarios del  
sistema de comu n idad esbozado, y arg uyen q ue permite ut i l izar :os 
beneficios de la -p ropiedad horizonta l ,  sin sa l i rse de los principios ge
nera les que rigen y ordenan el derecho de dominio. - El sistema se 
sigue en el proyecto elaborado para la Repúbl ica Argentina por ei 
i l ustre j urisconsulto A l berto G. Spota, en e l cual se permite consti�ufr 
una copropiedad sobre edificios "cuyos diversos pisos sean atr ibuí
dos en uso, goce y disposición j urídica a cada u no de los partíci pes'' 
(artículo 1 <?) "entiéndese que la disposición jur íd ica de cada partí· 
cipe, solo puede tener por objeto el derecho de uso y goce del piso 
o d epartamento de que sea titu l a r" (artículo 29) Sin embargo, den tro 
de la  comu n idad se encuentran otros bienes propiamente indivisos, 
estos siguen un g i ro especia l ., 

Se ve pués, que ID forma a ludida no conserva de la comun idad, 
prácticamente sino e l  nombre, porque los l ineamientos de eso f ig ura, 
�e desnrarturnlíiza n  en forma tnl que 1:�' dejan irnsuhsisrtenrf1e. - El usumio 
·perdónesenos lo impropiedad- de cada piso o departamento, es en 
rea lidad, un dueño i ndependiente, tota lme nte desvinc

.
u lado en cuan

to a sus prerrogativas sobre aquel,  de los otros presuntos com u ne
ros. De ma nera que resu lta simplemente i l usorio que con esta o:g o
nización se conserve lo armonía d e  los Códigos, sin contar con q u e  
l a  enreves'Cld a  f igura resuha nte, a m á s  de no s e r  ortodoxo, e s  e n  
extremo inconveniente y a ntitécnica. 

· 

Y es que no podía ser de otra manera, en cuanto los carácte · 
res particulores de la com unidad no permiten la operación práctic-.J 
del sistema, como ha suced ido en España donde organizada la pro
p iedad horizontal con 'Clpeg:o a bsoluto a los principios del condo
minio, los tr ibu nales han  resuelto uniformemente que cualquie�a de los 
partícipes puede pedir en todo momento la división del  edificio. 

El régi men de comunidad es refractario a la  cal idad de a l gu nos 
bjenes que i nteg ran el cuadro de la propiedad horizonta l ,  o me jo · 
d icho, a la posición que les compete a l  titular de los derechos co
rrespondientes, y por lo ta nto, solo forza ndo los caractéres esencia
les -de esa f igura, es posible que en l a  p:áctica se logren los resul
tados a petecidos. 

EL SISTI:MA DE SOCI EDAD 

Se deduce tam bién la sociedad para explicar las relaciones ju
rídicas n acida-s del régimen de división en pisos y departament0'5, se 
argumenta en este sentido que existe una sociedad civi l cuyo capital 
está representado por el edificio dividido; el aporte de cada socio 
y su acción o interés social correspondiente por el vale� invertido en 
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la adqu isición de su piso o apartamento, y la uti l idad o beneficio 
par el valor del uso y disfrute que directa o ind irectamente le con
cierne en el inmtJeble. 

No creemos, reconociendo q ue la  tesis p l.anteada es u n  prin
cipio atrayente, que el la resista el  menor anál isis, desde l uégo a ú n  
aceprond� l a  existencia de ·los tres caractéres básicos de l a s  socieda
des, cuales son la rea l ización de un a porte, la parNcipación en ga
nonckls y pérdidas, y e l  á nimo de asocia rse o �<afectio societatisu, el 
funcionamiento del .. sistemd basta para descartar su .regu lación por el  
régimen q u e  a esas agrupaciones les corresponde. 

La sociedad es por esencia, una entidad jurídica distinta de los 
socios individua,lm ente considerados. El patrimon io socia.! no es sim
p lemente u n a  agregación de aportes ind ividua les, s ino una entidad 
distinta e i ndependiente, de lo cual resulto que el socio no tenga fa
cu ltades de uso, goce o d isposición sobre n ingún bien socia l ,  n i  ten
gan tampoco sus acreedores p e rsonales sobre esos b ienes lo� dere
chos q ue les corresponden sobre •los de su deud�r, de_. acuerdo con 
los reglas comunes. S:olo puede perseg u ir  el interés socia l a é5te 
le toca, en mira d e  hacer efectivo su  crédito cuondo ese interés se 
materia l iza a l  p roducirse la d isol ución. · 

'E l  régi men de sociedad, consigu ientemente, no conviene ·a la pro 
piedad horizonta l ,  que es por definición, u n  sistema en el cual  cada 
propietario usa, goza y d ispone ju r íd icamente de un bien concreto, 
con exclus-ión de los otros. Está e n  su patrimon io, actual  y excl u siva
mente, el derecho de dom in io sob re una cosa .específica, y ese derecho 
lo p uede oponer a todos, inc l uso a los otros p ropieta·rios. 

De lo dicho se puede extraer tres importantes conclusiones, q ue 
hacen más patente ·la incompatibi l idad e ntre el régimen de sociedad 
y de propiedad horizonta l, a saber: 

a)  El derecho del socio es un derecho Personal  Mueble, por
que recae no sob re los inmueb les que pueda poseer ·1-a sociedad, sino 
sobre la uti,! idad y sob�e los activos que resten a•l sobreven i r  la l i
quidación y solución. El derecho del propieta rio horizontal, es por e l  
contrario, Real I nmueble: recae sobre partes concretas de un edifi
cio que se reputan inmuebles por estar permanentemente adheridcs 
al suelo (artíulo 665 C. C.) y, a demás no impl ica solamente relacio
nes persona les e ntre cada propiet-ario y los otros, s ino que compor
ta un poder d irecto sobre !as cosas. 

b) L-a representación de la sociedad, ya la ej·erzan d irectamen
te los socios, ya u n  ó rgano representativo, se predica de la totc
l idad de los intereses sociales. En la propiedad horizonta l ,  cada propie
tario  representa un derecho distinto, fraccionario, i ndependiente. La 
representación solo tiene lugar con respecto o los d erechos que son co · 
murres. 
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e) E n  la propiedad horizontal no se a dvierte por n inguna parte 
separación entre el  Patrimonio Socia l  y el Patrimonio Persona l .  Los 
deudores persoRales del socio, si así se· reputa al  propietario hori
zonta l, podrían persegu ir e l derecho de domin i-o que le corresponde 
en cosa concret.a del haber soci·al,  e l  piso o departa,mento corres
pondiente. 

Del derecho de q u e  la propiedad horizontal sea enteramente ajena 
a los caractéres de l a  sociedad, no se desprende que los propie
tarios, en su carácter de tales, estén inhibidos para agruparse e01 
consorcios o asociaciones para mejor administro r aquel los bienes 
de que forzosamente todos han de servirse. La moderna Ley Fran
cesa de 1938 l o  orden imperativamente, y con menos énfasis pero 
con análogo a lcance, lo d ispone la l egislación Colombiana, sin qua 
semejantes disposiciones merezcan una crítica o reparos por e l  me
mento. 

'El SISTEMA DE SERVIDUMBRE 

Con respecto a las servidum bres, sobre las cuales se pretende e
d ificar una teoría que expl ique l a  propiedad h orizonta l ,  tendremos 
la oportu n idad, de hacer u n  aná l isis pormenorizado de ·u na senten· 
cía del tribu n a l  de Pasto en 1 94 1 . 

La tésis se p la ntea en dos formas diversas: ora sosten iendo que 
el  dueño del suelo está obligado a soportar la edif icación a jena, 
ya ·afirmando que existen dueños independientes d el a ire o del vuelo, 
cuyo ·derecho d e  propiedad está l im itado en beneficio del d ueño de 
la tierra. La ú ltima variante se desecha del  p lano, puesto que presu
pone ·l a  mayor i mporta ncia del ire o vuelo sobre el terreno. 

En cua nto a. la ot·ra, se sust.enta en el pr :ncipio de la d ivisibi j ¡ .  
dad de las servidumbres, que consagra entre nosotros e l  a rtícu lo 
890 del C. C. Sucedería e n  el  presupuesto p lanteado, que existe un.J 
servidumbre impuesta sobre el  suelo (predio sirviente), en favor del ai· 
re uti'l:izado con edificociones (predio dom inante)  cuyos beneficios se 
d ividen entre !·os propietarios de este ú ltimo, el g ravamen consi.ste 
en la obl igación de sustentar la edi'ficación de a ltura. 

La tésis p lanteada en e l  fondo, a ntes que relaciones jurídicas 
propias del derecho de servidumbre, u no especie de combinación en
tre el  derecho de superficie y la propiedad horizonta l .  Porq ue apH
ca ndo con rigor los principios, ún ica mente e l sue lo merece e l  ca l i 
ficativo de predio, en cuanto los edificios o casas solo se inmovil·izan 
a l v i ncularse a la tierra pr  sus cimie ntos y paredes. •En el supuesto 
exam inado se contempla, en verdad, u n  gravamen del a ire ·o vuelo 
sobre el  terreno, por manera que l a edi'ficación en esa hipótesis, 
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vendría a ser la manera de ejercer la servidumbre, y no el b ien  mismo 
que la g'oro. - tanto va,1dría sostener que un edificio grava conser
vidumbre la tier�a en que se asienta como a·f irma rlo de un árbol que 
se p lante e n  el sue•lo de otro. 

Ahora bien, de·l pr incipio seg ú n  el. cua l las servidumbres inse
parable del predio a que activa o pasivamente pertenecen, sé d ;::; · 
prende lg icamente que p uede vender, v. gr . una servid um bre conser· 
vando el dominio sobre el predio que la d isfruta. - Y en la tésis 
que se enca mina qué derecho traspasaría la persona que enajenase 
por ejemplo, un departamento de segundo piso? Una s imple se:vi
dumbre, sin duda a lguna,  ya que e l  predio a que e l la  pertenece, 
no aparecería por n inguna parte, como que está confundido con la 
servidumbre m isma. · Los dos conceptos de Set·vidumb:e y Predio Do
minante se destruyen uno a otro Hn este planteamiento, toda vez que 
al  surgir  aqueVa, absorbe la i ntegridad de los e l·e me ntos de es:e 
La Servidumbre se servHa así m isma, y nó a un predio, por la s�n· 
c i l la  razón de que éste en su propio sentido, no existe. 

to d icho no i mpide que 'Sobre la base decretada piso ·o depar
ta mento es una propiedad sep a rada, en a lgunas relaciones determi
nadas por la coexisten óa e inmediación de •aquel los derechos inde
pendientes, se presenten gravámenes de servidumbre. - Cada piso 
o departamento, como u n  predio i ndep_endiente b ien puede reportar 
uti l idad de la  carga impuesta a otro u otros de disti n to du·eño. - Y 
natu:almente en el mismo orden de ideas, muchos dueños pueder. 
dividi r  el beneficio que representa l a imposición d·e servidumbre so· 
bre la propiedad de uno solo. 

Por ejemplo, pma cita r casos concretos, la Servidumb:e lega l  de 
tránsito, establecida en favor de los predios que se encuentran des· 
tuídos de comun icación con la vía públ ica, existe en la propiedad 
horizonta l, a menos que cada uno de los d epartamentos tenga su·
l ido independiente. 

"Es notu ·al,  d ice Mario Correa Lince refir iéndose a l_ asu nto, que 
en cada piso haya una servidumbre de trá nsito entre los dos ext:,�· 
mas de la escalera que confluyen en d icho piso. - A no ser que la 
esca lera se construya en tal posición que ios diversos extremos no l le
g ue n  a las i nterio:idades de los pisos o departamentos". 

Y además de la s  servidumbres a que pueda dar  lugar la natura
leza de los cosas, cada propietario puede g ravar su propiedad con 
aquel las otros que a bien tenga ob�ando dentro de los l ím ites gene· 
roles de la l ibertad de contratación. 

p '  'La propiedad horizonta-l es u na forma de dominio "su i  génr3-
ris". Cua l  es su verdadera natura leza. 

De lo a nte:ior resu l t·a que la propiedad horizonta l no se com
pasa con n inguna de l as figuras tra dicionales de nuestro derecho 



3 1  

Civi l, a u nque e s  forzoso aceptar que su estructura s e  forma con m u ·  
cho de los más sólidos y antiguos princi pios. ··. No podríamos de::•r 
que se tratE¡ de un derecho de propiedad, idéntico en su conforma· 
c ión, contenido y extensión a l que reg lamenta nuestro Código, perc 
desde ·l uego, como l·o ·anotamos, sus caracteres generales coincide;: 
con los que aquel  corresponde. Limitémonos entonces a decir que i ::J  
propiedad horizontal e s  una forma de dominio "su i génerie"., pro· 
vista de carácteres determinados y distintos, una s ingu laridad jur i
dica, seg ú n  la -afortunada expresión de Lau rent, que se sustrae a l es 
ca ractéres de cualqu ier  otra f igu ra y q u e  sigue rumbos teóricos y prác 
ticos d iferentes. 

En  lo funda mental, ya se dijo lo que es la  pr-opiedad horizonta l ,  
desde e l  pu nto d e  vista teórico, los  a utores la  conservan como una 
yuxtaposición de derechos sepa ·a dos e independ ientes sobre una mis
ma cosa, entendida tal yuxtaposición en dos sentidos diferentes; en 
cuanto a ia  titu lar idad de los derechos, y en cua nto a su ca l idad.  -
Por una parte, el dominio d e  u na sola tota l idad material se encuen
tra dividido en pa rtes ciertas y determina das entre va : ios titu lares, 
qu ienes ejercen sobre cada porción los derechos, concern ientes a l  
propietario, d e  la  misma mane·a q u e  s i  se tratara de predios conti
g u os. La yuxtaposición, de otra parte, se predica de dos derechos 
cua l itativamente d isími les: el de propiedad exclusiva y el de comu
n idad. 

"La dificu ltad del  problema, estiman los autores más calif icados, 
refiriéndose a l  pu nto en estudio, est·riva en la yuxtaposición en u n  
m:smo in mueble, ·  de U'na ind ivisión que recae sobre las pa rtes a l  J SO 
común y de propied-ades privativas sobre los diversos departamentos. " 

Y ciertamente del probl·ema asume proporciones, si se considere 
que n inguno de los d erechos -habientes en el  edificio posee excl usiva· 
mente del suelo, l os cimientos, las p a redes y ot;os muchos bienes ne ·  
cesarios para l a  existencia de la construcción, de cada u na de sus 
p a rtes, no obstante lo cual  resulta a la postre ejerciendo dominio 
privativo sobre a lguna de esos partes, con exclusión de toda otra pe:·
sona. El resultado que en verdod rompe e l  ordenamiento de los pr:n
cipios lógicos en cua nto supone que d e  una agregación de pa rtes co
munes resulte una entidad de ca rácter excl usivo, se hace más extra ño 
ten iendo en cuenta qu·e • !a excl usividad no se predica del mero uso 
o o, d isfrute, sirno que entm ña los caracteres totales de !,a propiedad, 
es supc-eptib l1e de posesión, goza. de l'as a odon.es tutela res del dominio, 
y es oponible a todos, aún a los personas que tengan derechos 
semejantes en e;l i nmueb le. 

Se expl i oa sin e mbargo, ese estado de cosas por las circu-ns
tancias materia les determinadas atrás, que imponen que los bienes 
ag rupados pa ra form ar el edificio, pertenezcan a la masa de pro-
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pietarios, verbi g ratia, las m ismas paredes que cierra n materialmen
te un departamento, son a l  m ismo tiempo sustentáculos de la  construc
ción genera l .  La consecuencia más acusada de esta extraña disp·:J
sición, se encuentra en el carácter l imitado que en la propiedad ho
rizonta l asu me la facu ltad de d i·sponer mater ia lmente de la cosa, que 
no tiene igual  a lcance a l  correspondieñte para . e l  domin io general. 

Por las mismas razones, la  yuxtaposición cual itativa de derechos 
(com unidad y propiedad privativa), subsistirá siempre como req ui,;ito 
esencial de esta forma .  - La existencia de un derecho común e indivi
so ·sobre ciertos bienes, es condición i ndispensa ble para la existencia 
de un derecho excl usivo, y a la  i nversa; s i  desaparece a lguno de los 
términos de la  dua l idad, desapa rece la entidad m isma. La indiso lu·  
ble amalgama entre los dos derechos, acarrea l a  i mposibi l idad de que 
un:o se radique en cabeza d e  una persona, y e l  otro subsista en pa
trimonio de a lguno d iferente, y de u na persona cualq uiera de las dos 
independient·emente sea materia de convención o pasible de grava
men. 

Pero las fronteras n ítidas entre derecho de com u n idad y derecho 
p rivativo, que a virtud de .la ama lgama entre a mbos se hacen borrase:,; 
en pu nto a la facultad de disposición jur fdica, resa ltan en lo pertinente 
la uso y d isfrute de la cosa . - En  la órbita de su derecho exclusivo, 
el propietario puede opera r de la manera que le convenga, en la re .. 
l ativo a esas prer-rogativas, con los consig uientes l imitaciones genero
les por e l  derecho ajeno, impuestos a todo propieta rio con diferen
cia de que las reladones surgidas del uso y goce de las  cosas comu
nes se informa en la existencia de derechos a jenos distintos, si no en le 
existencia de una p lura l idad d e  títulos sobre tales cosas. 

COSAS SUSCEPTIBLES DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Sa bemos bien, que la propiedad en general recae sobre toda 
clase de bienes ya sean el los muebles o inmuebles y que 5eg ún n ues
tro Código Civil y la Constitución Colombiana existe u n a  propiedad 
sobre los bienes que no constituyen en real idad a l go material como 
son LOS PRODUCTOS DEL I NGENI O, Q LOS I NVENTOS UTI LES, so
bre !os cuales se reconoce u na especie de propiedad.  

E l  concepto del  Dr .  Eduardo Berrío González sobre ta l  especie 
de propiedades que no es propiament·e sobre •la I DEA, sino sobre i a  
cosa que ha sido producto de esa IDEA. - Pero e n  todio caso, seo cual  
sea la  opin ión que se a dopte, \a. síntisis que sobre ese concepto :;e 
tiene, es qu-e hay u na propiedad pero hablando en sentido gener a l .  

Pero l legando a l  cam po de la PROP I'BDAD HORIZONTAL solo 
pueden ser objeto ·de ella, LOS ED I FICIOS, entendiéndose por tales, 
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las su perficies inmuebles techadas, destinadas a la habitación o 'en 
l a  que una o más personas pueden desarro l lar  cualqu ier labor tran
to�ia o perma nen!e· 

DETERMINACION DEL EDIFICIO SOMETIDO A 
PROPIEDAD HORIZONTAl 

Como ya sabemos, la propiedad horizontal solo puede dar�.e 
para los edificios los cua les pueden estar desti nados a habitaciones. 
oficinas públ icas, privadas, lo mismo q ue a estab l ecimientos comer
ciales e indusfria les. 

Como es de entender, la determinación de! edificio debe sr con
venida de a ntemano, cosa que n inguno, l uego de aceptar, pued:J 
cambiar de parcer. - Ninguno d l os propietarios del edificio puede 
da·r le  una desti nación diferente de la asig nada y convenida· en el re
g lamento en que se constituya la propiedad, . - Y en ceso de que e n  
dicho reglamento no se haya definido su desti nación, será entonces 
la que mayormente convenga segú n  la naturaleza misma del edif i
cio y seg ún su ubicación. 

CONSTITUCION D'E lA PROPIEDAD HORIZONTAl 

E l edificio p royectado o ya construido, puede se. sometido a l  
régimen de l a  propi·edad horizonta l ,  ta l y conforme como l o  a noten 
los respectivos interesados en los estatutos que a prueben. 

Ta les estatutos, como a lgo que es d e  l a  propiedad de bienes 
roí.ces, tienen que ser hechos e n  escritura públ ica, y reg istrados tal  y 
conforme, como si se tratara de u n  bien cuyo dueño es u n a  ;oi ·:J 
persona. Como aún  en nuestra legislación este sistema está muy re
ciente, ocurre que d e  conformidad con el código civil, así debe eje
cutorse y mejor aún,  conforme a la  ley 1 82 de 1 .948 la  cual anal i 
zamos más adela nte. 

En Chi le, la propiedad horizontal está sometida a l as s iguien
tes formal idades 

) 9  - Otorga miento de escritura públ ica, otorgada por los due
ños del  edificio. 

29 - . Inserción en la escritura públ ica de constitución, de co
p:a auténtica de +a declaración munidpa'l o que ya n os hemos re.�e
rido, y 

39 - La i nscripción en el Reg istro de Propiedades del Con;er
vador de Bienes Raíces del Departamento en q u e  está situado el 
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i nmueble. - Esta inscripción debe l lenar los requ isitos de que trata e l  
Artícu lo l l  de la ·ley 607 1" de Chi le .  - D e b e  además acomp017;C� r 
u n  p lano del edif icio, el cual  debe satisfacer l as exigencias del .A..r· 
tícu lo 8o. del reg lamento del 2 de Noviembre de 1 .937, ta m b ién d'? 
Chi le.  

EXTENSION DEl DERICCHO DE CADA PROPIETARIO 

Determ i nada la mater ia l idad de la cosa que es objeto del d � 
recho, esto es, del respoctivo piso o depa rta mento, enu meramos so 
meramente las facu ltades de que está invest ido el propietar:o. bl
pero para señalar los pri•nc ipios que determinan e1 contenido d ::! l  
derecho unitario sobre e l  respectivo piso o depa rtamento y e l  dere
cho proindiviso sobre los bienes comunes, de i n d ivisión forzosa. 

ACTOS DE DISPOSIC ION SOBRE EL PISO O DEPARTAMENTO 

El d ueño d el piso o departamento puede transferir lo por acto 
entre vivos o transmitirlo  por causa de muerte. 

a)-Cu a lqu iera qu·e se{l el t ítu lo  de la tra·nsferencia (compru
venta, donación, aporte en sociedad, contrato de renta vita l icia, et::: : 
deberá consta r por e-scritura p úbica. - Es obvio q ue el títu lo deb3 
inscrib irse y la i nscripción debe rá cumpl ir  con los requisitos señc•
l ados por la ley. 

b)-En caso de m uerte del propietario del piso o departamenL')  
le sucederán en e l  dominio horizonta l sus  sucesores hered ita rios. Cc
m:o se trata de un inm ueble, reg irán respecto del piso o departa men
to las d isposiciones legales que regla mentan dicha materia. 

CARACTERES DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL ' 

Es necesario di lucidar ahora, lo que es la p ropiedad en g e
neral, pam ·l uego del ineml{l precisamente, dar los caract·er·es pre
cisos e ind ividua les de la propiedad horizontal .  

Yo anot{l mos •antes, que la realidad horizonta•' no puede co n
s iderarse como f igura ju rídica específica, sino que el la debe ser te
nida como u na modal idad del derecho - tipo de dominio. - Por con
siguiente, de acuerdo con este principio, en la identificación del ob
jeto de nuestro estudio, es preciso seg u i r  el método in dicado, cuc: l  
e s  determinar como ya di j imos, las calidades i ntrínsecas d e  la pro-
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piedad, lo m ismo que ! a  organ izac:ón teórica de l  d o ;n i n io en )úl
neral ,  para a p l i ca r  l uego las correspond ientes i d eas a la i nstitució:: 
de riva da, y extraer las  concl usiones que sean d e l  caso. - La ma'ls
ra como se p l � ntee i a  consideración de una cuestión dada,  es d.:!
terminante en e l  resu ltado,  y como a q u í  trata mÓs de a n a l izar a fon
do n u estro punto, nos  pa rece que es  n ecesa rio que parta mos de pre
cisos funda mentos que nos perm:ta n l legar a l a  cuestión que se S'J.i· 
lenta. 

En tal  forma, nos q uedo más c loro el estu d i o  y mejo r p:JtJ r"t: · 
mos def in i r la en una forma q u e  acuse precis ión .  

Podemos e ntonces pr inc ip iar a a n a l izar de l leno las cara cter:s
t icas de la propiedad horizo nta l y pr inc ip iamos por decir que:  

LA PROPIEDAD HORIZONTAL E S  U N  D E RECHO REAL. El  d ere: 
cho de propiedad es el m ás perfecto de los l la ma dos rea les y q L"" 
nuestro cód igo c iv i l  define d ic iendo que son aq ue l l os que se t i enen 
sobre las  cosas, s in  consideración a person a  determi nada.  

Trae nuestro cód igo c iv i l ,  en su a rt ícu lo 665 l a  e n u m eración d.;, 
l os derechos rea l es, cua l es son :  Propiedad, Usufructo, Uso o He �.: · 
lo ción, serv i d u m b res a ctivas, herencia, p renda y l a  h ipoteca .  - i:s!.:,;; 
dos ú l t imos l os estudiamos en e l  l u g-a r que l es corresponde y nos :: : 
un conoc:m iento de carácter accesorio.  

La persecución y !a p refere ncia q u e  se seña l a n  corrienteme 
te como cara cterística centra l es de esa c lase d e  d erehos, son ca:  
dades -suficientemente conocidas y n o  es necesar io t ra er las a ca le •  
ción.  

La propidad es pués, u n  DERECHO R Ei\L, en cua nto e l  derechL 
de::•l p ro pieta r io es opo n i b l-e a toda perso na sin sujeción o v íncu l ::
j u rídico a lg u n o, ni d eterminado.  - Y más, aún,  se l e  rep uta gener;_¡ l 
mente c o m o  a l  ú n i co DE RECHO R EAL p l e n o  existente, no solo po·
c¡-ue su ejerc ic io comporta re lac io nes con las  d emás personas ú n i o 
mente, a l  t ravés de la  cosa propia s ino porque e s  el ú n ico que posee 
'l-os caractéres de abso1'ut·o, exp!·usivo y perpectuo. 

LA PROPIEDAD E S  UN D ER ECHO ABSOLUTO. - El d erecho r.k 
p ropiedad es u n  derecho absol uto, e n  e l  sent ido de que concede ::.d 
p ropietar io,  cua ndo es perfecto, el poder j u r ídico más com pleto, ·Jn 
derecho general  a todos l os servic ios, ut i l i dades o ventajas que p ue
d a sacar de la cosa. - Pero de n i n g ú n  modo, r 1a p ropiedad h or izont c ;J  
p u e d e  reputarse c o m o  tota l m ente absol uto ya que tenemos q ue con· 
tar e n  que hoy e n  d ía la propiedad, aún l a  más gen era l y bie:-� 
c imentada t iene sus l i m itacio nes y m ie ntras más vamos avanza n d::J 
en cu l tu ra,  menos absol uta veremos la propiedad, y a ú n  más y con 
m ayor razón la propiedad horizonta l .  

E ntonces, l o básico en e l  absolutismo del derecho de propiedad, 
es tener en cuenta que lo es e n  cuanto que qu ien  l o  t iene no re-
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q uiere tener en cuento persona a lguna paro que se lo l imite. - Quie
re p ues decir esto. que e l  derecho rea l de p ropiedad, es absoluto 
pero de una manera relativa. - Y estos dos términos no se oponen, 
ello no necesita expl icación, puesto que con la simple l ectuw, y con 
unos elementa les conocim ientos p u ede entenderse lo que con e l lo5. 
se q u iere decir. - Así, podemos ana l izar en ig ualdad de condicio
nes la propiedad horizonta l ,  ten iendo en cuenta eso sí, que requ ie· 
re mayores profundidades. 

LA PROPI E DAD ES PERPETUA. - La propiedad en todo su sen
tido, es perpetua, lo que s ignif ico que perdura en e l  tiempo y q•Je 
q u i en es dueño, tiene esa ca l idad Pespecto de la cosa, siempre que 
no opere vol u n�ad n contrario. · De modo pués que l a  propiedad, 
para transferirse de uno a otro, tiene que est·ar a ntecedida por u n  
acto d e  pa rte, a no ser q u e  obre un  hecho como la terminación de 
lu cosa, caso en el cual  la propiedad desaparece. 

LA PROPIEDAD HORIZONTAl EN El CODIGO · CIVIL 

J\l,l es un mero int·erés· especu lativo e l  que nos l leva a l  estudi.J 
de la v.abi l idad o im procede ncia de l a  propiedad horizonta l, a ntes 
de la le,:¡ islación que la organizó e instituyó entre nosotros. Desde 
m ucho a ntes de esa reforma, el ejercicio de la l ibertad de contrJ· 
tación, trajo consigo l·a existencia en el hecho, más o menos a l  mal'
gen  de la ley, de casos en las cua les la propiedad se encontrabél 
fraccionada por p isos o departamentos entre ·d iferentes d u eños. - � a  
cuestión, a decir, verdad, n o  originó u n  vol ú men a preciable d e  l i ·  
t igios, y a e:o se debe l a  circunstancia de que no exista en el pais 
j urisprudencia un i ficada sobre el tema, toda vez que l·a corte no tuvo 
oportunidad de ocuparse d e  sus manifestaciones, las pocas senten · 
cias q u e  pronunciaron los J uzgados y Tribuna les carecen d e  i n te
rés científico, s i  se exceptúa la pronuncia da por el Tr ibunal  Superior 
de Pasto con fecha 23 de Octubre de 1941, q ue no o bstante su ir.e
xatitud revel a  un estudio ·Cuidadoso del asu nto, y ocaso la dictada 
por el  de Bogotá en 1 945, que a pl ica, un tanto forzodamente, las 
reglas de 'lo medianería a l  cas.o l itig ioso. 

Y no se crea que la situación de hecho dependiente de los 
estados de división ameritados, se sol ucionó con la imp lantoción del 
régimen de propiedad horizonta l ,  porque según  lo veremos, ese si:;
tema no obra a utomáticamente para cobija rlos, como aue requ ie:e 
el cumpl imiento previo de a lgu nos y muy i mportantes requisitos. - La 
creencia muy genera l iz(]�a d e  que la propiedad h orizontal es sim
p'·emente e l  sistema de regir ed ificaciones que en su opariencia prác
tico la  presenten, puede ser causa, para qu ienes tienen derechos vin-
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culadas a esas man ifestaciones am big uos y a normales jurídicom ,�· 
te, de graves errores de apreciación que pueden generar evidentes 
perju icios poro 'sus intereses. - De necesidad, y de nece·sidad pro,:· 
tica, resulto entonces el a n álisis de esos aspectos, íntimamente vi'1· 
cu l-ados al temo en estudio aunque d iferentes de su específico m:J
teria. 

La improcedencia de la Propiedad Horizontal en el  rég im•�n 
general  de nuestro domi nio. 

Nuestro sistema de p ropiedad se ed ifica sobre e l  principio de 
la unidad del dominio, y como bien lo afirma e l  profesor Volencb 
Z.ea, el  derecho Colombiano "no contemplo lo h ipótesis de derechos 
rea les superpuestos y al mismo tiempo independ ientes en uno m is
ma cosa". Antes bien, ·agregamos nosotros, parece proscribir esas 
formas, al menos como instituciones dotados de vida propio, perdu· 
robles y estables. 

Pueden su bsistir en lo práctico, y reó l mente subsisten, como pro
ducto del  ejercicio de lo l ibertad contractu-al o de cirunsta ncias 
extroconvenciona les, re-g ímenes o si·stemos que en mucho se oseme
jon o la propiedad h orizontal, o a l  l l a mado derecho de superficie, 
que contempla un supuesto muy semejante ·a ésta, sin que e l lo debi l i ·  
te el  concepto de que tonto éste como aquell-a, son e n  r igor cientí
fico, regímenes excepciona les, notoriamente i ncompatibles con a lgu
nos principios que informan la estructura genera l de nuestro de· 
recho ·civi l .  

]9  - E l  princi pio "qui  dominus  est sol í  dominus est coel i  et  in
fernorum". 

Lo pr.imero que se ocu rre al confrontar la p ropiedad horizonta l  
con e l  sistema del Cód igo Bel lo, :es lo vigencia de la regla "qui do
minus es est sol i dominues · est coel i  et infernorum", a cuya virtud el 
propietario del suelo extiende su dominio, seg ún veíamos, ta nto o la  
porción especial l eva ntada vertica l mente sobre sus  l inderos. Como 
a la que se hol·lo, hosta las entra ños de l.a tierra, situada bajo el les .  
Nuestro Códi·go no consagra expres·omente l o  ·reg la, pero l a  a pl ic.a 
con m ayor rigor que el d erecha francés que aunque resuelve el pun·  
to de conformidad, d á  l·ugor o l1o opl icación de otro principio, si así  
resulta, de •los hechos correspondientes. 

• 

Com:O cosos más importa•nt�s de ·la apl k:odón die·l pre•cepto, se en
cuentran ent.re nosotros los descritos en l os a rtícu los 738, 739 y 897 
de C. C. - tos dos primeros resuelven los event-os de que se h u bie· 
re edificado o pla ntado en suelo ajeno con materiales propios, o en 
suelo p ropio con materiales ajenos, s'ob�e la base de que l os dere
chos sobre lo edificación o p lantación deben consolidarse siempre 
con los sobre el suelo, consol idación que se opera en favor del titu-

1 

r 
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lar de estos últimos, a menos que obre su voluntad contraria. - El 
otro texto mencionado, declara expresamente denunciable "toda -J
bra voladiza que- at·avieza el plano vertical de la línea divisor'o 
de dos predios, aunque no se apoye &obre el pt·edio ajeno, ni de 
vista, ni vierta aguas lluvias sobre él". 

Los autores colom bianos, sin desconocer las prerrogativas d,l 
dueño territorial pa·a apoderarse de lo que al  suelo se junta, afir
ma qoo e•se derecho es eminentemente r.enundable, porque la regle1 
correspondiente no tiene carácter d'e orden público, sigui-endo al res
pecto la ·op:nión de Josserand y otros expositores franc-eses. Vo
lencia Zea, por ejemplo, examinando e·! wtículo 739 del Código, se 
expresa en estos térm inos ! .  

"Más e s  necesario recono cer que :as h ipótesis del artículo 73--t, 
resueltas por los principios de la accesión (aúnque no en forma m u y  
L !a�a), sólo s e  refi-eren a casos extmcontractuales; por tanto los casos 
contractuales no enca jan dentro de dicho texto lega•:, y en consecuen
ci•a, perf·ectamente puede el  dueño de un terreno concederlo en ;t.; 
perficie a otra persona para que edifique en él, conservando cada 
cual la propiedad sobre cada cosa: el dueño del terreno sobre él 
la suya, y el edificador, de la edificación .  - Los autores frances;;;s, 
quienes disponen de las mismas regl·as, están acordes en que los 
pr inc'pics de la accesión se refi•eren a cas-os extrocontractu:::: les y que 
:a l·ey no ha. hecho sino est-::bleoer una presunción sobre la adqui
sición del dominio de lo edificado en suelo ajeno para el dueño de 
éste; que no siendo de orden público esa presunción, las partes pu."
den derogarla . . .  " 

Pero lo que sucede es que, en Francia, la situ·ación es dife�ente 
toda vez que all í el Código Civil permite expresamente que a los 
problemas de esa índole ·se den soluciones distintas a las que re-
sultan de la accesión, si así aoarece conveniente. - E ntre nosotros 
la vigencia de esas reglas no a

'
dmite reservas, no se las puede con

side�a r  como ·supletivas de la voluntad de los particulares y suscep
tibl-es de ser derogadas por ésto, como quiera que dentro de nues
tro sistema, profundamente in5pirado en lo doctrina c1ásoÍCa, la or
ganiz-ación de la propieda-d raíz se reputa po � lo general de orden 
público. - Lo que ind!Jdablemente puede suplirse por la voluntad ce 
: o s  p-::1 rticulores, •es la solución misma que se dé a los eventos contem
plados en !·os artículos 738 y 739, esto es, la di rección en que se v•'· 
r ifique la consolidación correspondiente, porque en verdad, nada s o  
opone a que l a  voluntad d e  los interesados di·sponga cual d e  les 
derechos debe ceder al otro, aunque tal determinación se aparta 
de •la hecha, por vía general, en la ley. La convención no puede 
l legar a tanto como dispone· lo coexistencia, pe�petua e indepe11· 
diente de l os dos derechos, porque necesariamente llegará el mo-
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mento en q u·e uno deba ceder a·l otro. 
Y así eso se d ice de lo3 eventos p lanteados en los artícu los 738 

y 739 que preservaría n  e n  !o práctico e l  caso más simple de yuxtu
posición de los derechos, mayo� fuerza tiene la opin ión en tratá ndo· 
dose de propiedad horizontal , e n  la que se contemplan  situocionss 
q u e  bien en ú lt imo térmi no, son equival entes a las de la superfi 
c ie, son también mucho más complejas. Es cierto que en n uestro Có · 
digo Civil n o  existe precepto a l g uno que l o  pro h i ba expresamente, 
como sí lo h oy en otros estatutos, v .  gr . ,  el A·gentino, y es cierto 
también que por reg l a  gene�al ,  todos los  cosos de l a  natura leza fi· 
sica, y a ú n  las  que carecen de u n  ser ·sensible, pueden ser objetos 
de domin io. - Si partimos de la base de que el propietario del  s• Je· 
!o  es tamb ién del vue1o y de•l, subsuelo, -'O'rgumenta •Ricci ·citado por 
C : ar o  Sd:r- podemQIS en  rigor doctrina-rio, condu ír que b ien puede 
ceder una capa, porción o sección de su domin io, en l ugar de cederlo 
i nteg.�admeni'e- - El argume1nto es sin duda atrayente., pe1ro a�p l kado 
a la justificación d e  la propiedad h orizontal quiebra· indudab lemen
te, toda vez q ue ésta n o  puede concebi rse escuetamente como vin· 
culada a un  piso o departa mento, s ino que es preciso concebirla 
ta m bién sobre otros elementos sin cuyo concu rso es ·nugatorio e in •)·  
t i l  e l  derecho. O más c la ramente, como bien l o  afi'ma Claro Soler  
e n  su citada obra, entender a s í  e l  p roblema "es violentar l a  esenc ia 
m isma de las  cosos, como q u iera q ue, tratándose de una casa de 
habita ción, o de otro edificio, es  im posib le presc ind i r  de l  subsuelo 
en  que se apoyon los cimientos, y ·los d i stintos pisos de que consta, 
no pueden existi·r sin el suelo en  que se leva nta ''a contrucción, sin ios 
paredes que le sirven de a poyo y sin la  techu mbre q ue la cubre". 

29 - El caráct�r divisible de la  comu nidad.  
S iendo imposib l e  la  subsistencia j u r ídica de u n  piso o departa· 

mento a is ladamente, esto e5, sin considerar e l  suelo,  los c imientos 
y las pa redes en que se sustenta, es obvio que toda o rg a n iza'Cióol 
de propiedad horiiontal débe tener ·en  cuenta ·eso5 bienes, para dcr 
les una determinada posición en el sistema.  Y en l a  propiedad h o
rizonta·l ,  entendida esa fig u ra en su ve·dadero sentido, dicho régi
men es el d e  comu n idad. 

La ley mira con malos ojos a la comu n idad que reputa da de· 
sacertadame nte por nuestro Cód igo Civi l co�o u n  cuasi-contrat 1, 
es lo forma en la cual  "sobre una misma cosa s ingu lar  o u n iversal ,  
el derecho de propieda d es ej·ercido sim u ltáneamente por varios 
personas". 

La com u n idad es entre nosotros, un  estado a n ormal del dom i· 
n io, producido por la  ocurrenda de circunstancias dive·sas y sujeto 
a desapamcer. - E l  o:rtículo 2.322 del Código Civi l previene que la 
com unidad existe cuando entre los titu lares de los derechos corres-
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pendientes no se h a  contratado soci edad o celebrado otra conve�1-
ción relativa a la misma cosa, y l a  que nos pa rece más correcta 
i nterpretación de ese precepto, lo  entend ido en el sentido que de l e  
comun idad no puede formarse contractu a l m ente, c o n  base no so10 e .1 
e: tenor del  texto, s ino en .Jo ojeriza gen era l de la ley hacia la i ns
titución .  

Además, como m uestra también  de ese defecto, e l . artículo 
2.334 provee al  ca rácter eminentemente tempora l de esa f igura al 
d isponer que n in g u n o  de los comuneros está ob l igado a permanece· 
e n l a  i n d ivisión, pudiendo ped i r  en cua lqu ier  t iempo q ue l a  cosa co
m ú n  se parta, o sea vendida para repa rt i r  su producto : 

El pr incipio t iene pocas excepciones y en reo l idad,  la único 
i m porta nte es la re l ativa a •1as d ivisiones med ianeras, sobre las cucdes 
existe com un idad forzosa e impartible,  aunque bien es cierto que la 
nat u ra l eza jur fd ica de l a  medianería ha suscitado enconadas con
troversias, y m uchos af irman que no puede reputá rse la como man i
festa ción de com u n idad.  - Otro caso de com un idad forzosa existe 
cuando se pacta i n d ivisión entre los condómi nos, pero la Ley previene 
que ese pacto no puede convertirse por más de c inco a ños, y la in
fracción d e l  p recepto ind uce a n u l idad de l  convenio,  o por lo menos 
la i nsubsistenci·a d e l  té-mino estab lecido con exceso sobre e l  l ími
te l ega l .  - Y por últ imo, se presenta ta m bién com un idad forzosa e n  el 
caso del  a rtícu l o 2.339, o sea sobre e l  cauce, com ú n  de desagüe de 
u na laguna o pantano q u e  pertenezca a varios i n divid uos 0 se ex· 
t ienda sobre sus terrenos. 

Fuera de estos casos, en n i nguno otro q u iebra e l pr incipio de 
la d ivisib i l id a d  de la comun idad,  y s i  la propiedad horizonta l nece
sita para existir del derecho de comunidad por pa rte de los d ife
rentes d u eños, sobre ciertos b ienes en que todos se benefic ian,  mien
tras no exista d isposición expresa que proscriba l a  acción d iviso
ria, do ra y evidente, resu·!ta la procedencia de ésta . - Cua lqu iera 
de Jos com u neros podría en cua lq uier  tiem po, ped i r  la d ivisión de 
l os b ie nes comu nes, o cuando menos, pasados c inco años d e l  pacto 
de i n d ivisión, s i  ta l h ubiere. - Y además, no se podría constituir  con 
tractua l mente !a propiedad sobre pisos o departa mentos de un mis
mo edif icio porque como se d i jo, y esta es refractaria a la cons
titución por medio del contrato ( art ícu lo 2.322) .  

La Sentenc ia  de l  Tribuna l  de Nar iño de 23 de Octu bre de 
1 . 94 1 Aná l isis y come ntarios. 

Pero no obstante ser c la ros l os pr incipios que conduce n  a I CJ  
improcedencia d e  l a  propiedad horizontal en l a  estructura genera l 
de n u estro s istema de dominio, a lgu nos j u ristas han sosten ido l as 
tésis contra rias. - Como refl ejo de esas opin iones, e s  i nteresante e l  



41 

estudio del primer aporte jurisprudencia! sobre el tema, la sentencia 
del 23 de Octubre de 1 .94 1 dictada por el Tribunal Superior de Pasto 
en el juicio po9€sorio promovido por Orfelina Revelo de Alomía y otro, 
contra el Señor Abel Mena. - El f.allo, se inspiró en un sano propó
sito de equidad y enfr·enta va,1erosamente ·los problemas suscitados por 
la coexistencia, en una misma edificación de diversos derechos de 
dominio, reputados independientes por sus respectivos titulares. l.as 
opiniones encontradas a que dió lugar esa interesante pieza, lo mi3-
mo que una copia completa de ella, fueron recogidas por el De
partamento de Nariño en un folleto oficial, que es el que se ha se· 
guido en las transcripciones que se encontrarán adelante. 

La ponenda correspondió al d iserto Magistrado, Doctor Vicente 
Andrade y el caso resuelto fué en síntesis, el  siguiente: 

El Señor Abel Mena adquirió, por adjudicación en subasta ju 
dicial, el  derecho de dominio sobre un lote de terreno, ubicado en 
la cabecera del Municipio de Túquerres, colindando por el frente con 
la vía pública y desprovisto de toda edificación. - Pasado algún 
tiempo, Mena comenzó a levantar un edificio sobre el terreno ad
quirido, y cuando aquel ascendía ·al segundo piso, la Sra. Orfelina 
Revelo de Alomía, y Jorge Alomía, le propusieron ante la justicia 
a·cción posesoria para que, por sus trámites se le condenara a des
tr.uír la obr<a nueva levantada a partir del plano horizonta·l· divisorio 
de los dos primeros pisos, prohibiéndol·e además, pe�turbar con obra 
semejante el ·derecho que los demandantes alegaban sobre el aire 
o vuelo correspondiente rol lote ·adquirido en el remate. - Se funda bar· 
los adores en la circunstancia de que, con anterioridad a los te
rremotos que asolaban aquella región en los años de 1 .936 y 1 .937, 
habían adquirido el dominio del segundo piso levantado vertical
mente sobre los linderos drel ·lote rematado por Mena que, po; 
entonces se hallaba también ocupado po> un local que daba so
bre de lo vía pública. - De esta suerte sostenía el libelo de de
manda, ·los demandantes ·eran dueños de aire o vuelo erguidos 
5obre el l10te, y Menra· invadío 'SU'S de.rechos arl· elevar la• nueva. cons
trucción más arriba del primer piso, o planta baja, que era el 
&nico que poseía el dueño de:l ,'ocal inferior destruído por el t.:�
rremoto. 

La sentencia favorable a las pretenciones de los actores par
te de la base de que se trata aquí de un edificio dividido por pi
sos, a cuyo régimen, faltando legislación escrita, débese aplicar 
las reglas de la costumbre, según lo prevee el artículo 1 3  d e  la ley 
1 53 d'e 1 .887 después de ci1or a: Colín, Gapitarnt, Pl.aniol y Roper�, 
Josserand y Baudry·Lacantiniere en busca de los principios gene
rales que ·en el mundo, estructuran el régimen jurídico de los edi--
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ficios divididos por pisos y departamentos, y de hacer pasajera 
aludón al precepto "qui dominus est solí dominus , est coeli et in
fernorum" se expr.esa así el Tribunal: 

"Bajo los supuestos expresados, lo único forma que encuen�r11 
el Tribunal para garantizar o t odos los derechos habientes de una 
cosa, sus correspondientes prerrogativas es lo de considerar la co
munidad de indivisión forzado u obligatorio con relación a los 
partes principales del edificio, como son las paredes maestros, por 
lo menos la parte del suelo ocupada por éstas, y el techo, en la 
proporción correspondiente; de tal manera, que como propietario 
de esas partes tengan todos los interesados los medios para hacer 
respetar sus derechos . . . De conformidad con la doctrina Qnterior 
que ·es con ligeros variaciones, !-a adoptada en la mayor porte de 
los países que confrontan el problema; existe uno yuxtaposición 
radicada en el mismo objeto de derecho que se tie ne respecto de 
ese objeto. - La natura•leza de la comunidad de indivisión forzad 'J  
y con referencia a otras partes del mismo, l a  de propiedad p · i
vativa . . .  " 

Y luego, ocupándose del problema que suscita •l·a· desflrucció� 
de un edificio organizado en esa forma, concluye afirmando qu� 
la tésis que consulta ·los intereses de la lusticia y la equidad, y la 
guarda de los intereses de los propietarios, es la que reconoce 1 ::t  
existencia d n  una comunidad d e  indivisión forzosa sobre algunc; 
portes del edificio. En este razonamiento continúa así: 

"De este modo, en el caso de dest·ucción del edificio, si el 
dueño del piso alto tiene derecho ptoporcional a alguna parte 
de'l suelo, como comunero podría exigir al propietario del piso 
b ajo, que a r econstruír respetara el dominio que de él tiene co
rrespondiente e las p·iezas del piso superior, la propiedad del s·ue
lo de ninguna ,nanera se puede tomar de manero aislada con 
rela·ción a la del a•ire o vuelo, tomandc este último como la pa.rte 
de espa·cio que cae verticalmente sobre una porción determino
da de·! suelo . . .  " 

En seguida ancliza el Tribunal las tésis que sostienen la exis
tencia de una servid : 1mbre en estos casos, y tras concluír que son 
inadecuadas, sigue di :iendo: 

"Entre nosotros, por costumbre del memorial, se usa en las es
crituras públicas la fórmula "con aire o vuelo libr·e" cuando una per
sona adquiere por compraventa una casa o tienda de un solo piso, 
y se han dado casos de venta del -aire de una casa, para que otro 
e difique un segundo piso, lo cual con claridad significa que se ha 
dado extricta aplicación o 1 prin�.ipi_C?. _ anteriormente citado, de que 
el dueño del suelo es dueño de! cielo, si el derecho vinculado a a m ·  
bos elementos ha sido respetado y acatado por todos, aunque cien-
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tíficamente, el oi•re no sea SUSCeptible de a:propiiOOÍÓn.  
Y es precisamente para a justar l a  costumbre a las  normas j u 

rídicas fundamentales, para sa·lvag uardiar l os derechos de los  dis
tintos propietarios de un mismo edificio y para evitar l as d if icul
t-ades que pueden presentarse en .1 a práctica, sobr·e todo en ca30s 
como el  presente de destrucción tota l de una casa, la razón por 
la cual el Tr ibunal  adopta, m ientras se legisla en Colombia sobre 
el pa�ticu lar, e l  sistema exp uesto de yuxtaposición de la propiedad 
privativa y ·l a com u n idad d e  ind ivisión obl igatoria, sistema este que, 
apl icado al caso en estudio do der.echo a la Sra. Revelo de Alo
m ía como propietaria de las ti,3n das que remató el Sr.  Mena por 
lo  menos en l ·as pa rtes sob�e las cuales se levantaron los cimie ntos, 
l·as par-edes muestras, y al ú lt imo a su vez le dará derecho en la 
imma forma sobre la cubierta, pa redes maestras y demás partes 
pé incipa les del_ edificio, todo lo cual se entiende en proporción a l  
derecho d e q u e  d isfrutan los d istintos dueños". 

'Por estas y otras razones, el Tribu nal  Superior de P·asto, fa l ló 
como se d i jo, en favor de las pretenciones de los demanda ntes, co n· 
denando al demandado a destruír toda obra nueva que exced iero 
del primer piso, o piso bajo, ac lac'Ordo que "si los demanda ntes 
se aprovechara n  para levantar ·u n  nuevo piso de los pa redes maes
tras construídas por ei  deman dado, le pagarán la cuota que en 
proporción de los derechos le correspond ía,  p revia tasación por 
medio de peritos . . .  " 

La sentencia mereció los e logios de l os doctores Hernán Co
pete y L u is F. Latone y la crítica del Dr. Manuel  A ntonio Cora:J. 

El caso era pués, típico de axesidad de un predio extendido 
sob�·e los l i nderos del col indante y de no mediar circunstancias es
peciales de necesaria sol ución por lo vía de l  a rtículo 987 citado, 
que proh ibe toda obra voladiza que atraviese e l  plano vertica l de 
la l ínea d ivisoria de dos predios. 

Por consigu iente, en rigor de principios, existían dos predios dis
tintos e indepe ndientes, y no uno de propiedad excl usiva de lo dé
mandante y otro com ún entre e l la  y e l  demandado, como lo e r, -

. �endiió el T,r ibuna¡J: o lvi-dando d e  pa-se, o l  presumir comu nidad, q u e  
esta es f iguro de carácter excepcional  que l a  'ley m i : a  d e  ma los 
10jos. Y lo que !es más grav•e, a !  declorar esa comunidad de i nd ivi
sión ob1igatoria, convirtiéndose en verdadero legislador con i'a ds
rogatoria de l. principio contrario, atrás comentado. 

P·ero a pesa r de • !a in dependencia, de f,a tipicidad jur íd ica· de 
los dos predios, exisl ía entre e l los u na relación jur ídica, que claro 
se advierte, no era otra sino la correspo ndiente a u na se;·v idumbro 
al predio de los demanda ntes sobre el del demanda do. 

Se d i rá que si la comun i dad no puede presumirse, otro ta nto sucede 
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en las servidumbres, afirmación por entero verdadera tratándose cia 
servidumbres convencionales, en cuyo grupo a no dudarlo, deber i:J  
clasificarse ·la que se estudio . - Pero es que esta clase de servidumbres, 
q ue se ·constituyen por el hecho del hombre, según los términ:Js 
del artículo 888 del Código Civil, el título se suple por lo des
tinació n  anterior de i nmueble, cuando lo servidumbre nace al frac
cionarse un predio en dos o más de diferentes dueños. - Este mod-::� 
peculiar de constituir la servidumbre lo designan tradiciona,1mente 
los autores con el nombre de destinación anterior del padre de familia 
y está consagrado por el artículo 938: "Si el dueño de un predio 
establece un sevicio continuo y aparente en favor de otro predi:J 
que también le pertenece, y enajeno después uno de ellos o pma 
a ser de distintos dueños por partición, subsistirá el mismo servic;o 
con el  carácter de servidumbre entre los dos predios a menos que 
d título •canstitu.tivo de lo -e.najenoción o padición se haya e•stablecido 
expresamente otra cosD''. 

Los ourores están acordes en que el térmi·no predi·o lo entiende 
aquí ,Jo ley en un  sentido más amplio, siendo por lo tanto, aplicable 
el caso de que la aceptación se produzca dentro de una misma uni 
dad física, que más tarde llega a dividi rse. 

Juzgamos que el caso es bastante difícil, y por consiguiente, 
todos estos fo1Hos va·n formando .:r.•e�t-eria•l de jurisprudenci-a! para ca 
o simH·ares, y para la formación de uno ·legisla.ción completa sobre 
el difíci·l temo de lo propiedad horizontal, y de eso manera mue 
ve al legislador a dictar leyes competentes. 

LA PROPIEDAD HORIZONTAl EN COLOMBIA 

Bastante conocido es la circunstancia de que el tema de la 
propiedad horizontal se ha agitado en Colombia desde fines de 
siglo posado, cuando ciertamente era discutible la necesidad do 
implantar en el país esa formo de domi n io. Ello muestro que de 
tiempo atrás, no ha sido extraño a las especulaciones de nuestros 
Gobernantes la presencia de esta figu·a, y que su h istoria no co
m ienza, según general mente se cree, con el proyecto presentad:¡ 
a las Cámaras en 1 946. 

Pero oún así, por causa de diversos factores, no se había 
permitido su i nfiltración en la estructura de nuestras instituciones. 
cuyos rígidos pri ncipios sobre e l dom i n io subsistía n en la plen itud 
de su granítica fortaleza. 

Por consideración a l a  poco importancia que el sistema podría 
tener entre nosotros, y por guardar también la i ntegridad de s•J> 
sistemas -de que tan celoso se muestra- don Andres Bello, al elabG 
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rar el proyecto del Cód igo Civil para la Repúb l ica de Chi le, que 
l uego fué también adoptado por Colombia, o p or mera inadverten
da, lo  cierto es , que en n inguna de las obras de BeHó se hace 
a l usión siquiera pasajero a este tema; en n inguno de los cuatr ) 
proyectos que ela boró, trató el pu nto, ni mencionó pa ra nada e l  
artícu'lo 664 del Código Francés, que debía conocer necesario· 
mente. - La p ropiedad horizonta l, pues, ni quedó consagrada entr e 
nosotros, a ejemp1o de l·a mayoría de l os pa íses, n i  fue proh ibicl·� 
expresament.e, como se hizo en otras legislaciones. 

Proyecto de 1 890. - Pero muy pronto la cuestión suscitó e l  i n 
terés de nuestros j urisconsultos y ya Vélez en sus  comenta rios a l  
Código Civi l ,  se ocupa con a l gún cuidado d e  e l la .  · La inquietud 
en torno al t·ema, p romovida por Vélez y otros j u ristas de la épo· 
ca, tuvo por consecuencia la de que en el Proyecto de Ley 9obre 
reformas c ivi les presentada a l Con greso de 1 890, por los Doctores 
Dionisia Arengo y F l·orentino Goenaga, se incluyeran dos artículos 
(23 y 24), consag �ados al p rob lema de la propiedad horizonta l ,  
!a  cual se reg lamentaba a l l·í con ba�e en !.a. institución esparñola, 
con reformas más ad jetivas que susta nciales. 

En  los archivos del Congreso hay constancia de haber pasado 
este Proyecto a una Comisión que rindió e l  competente inform3, 
solicitando modificaciones ·O los a rti:c u l os 23 y 24, es decir, .!os re
lativos a lo propiedad horizonta l ,  y a a lgu nos otros. S i n  e mbargo 
en los antecedentes de lo que hoy es la  Lew 95 de 1 890. - Corres
pondiente a l  Proyectü p resentado, no se encuentr>a n ingún otro du
to referente a l tem a  de la propiedad horizonta l ,  como no sea el  de 
que los artículos cuya refo�ma sol icitaba la Comisión, fueron reti
radas por sus m ismos propon·entes, y como es obvio, negada su consa
gración l,sgislotiva, n id iswsiones, n i  exposiciones de motivos, n i  cr:
ticas o a labanzas, parecen ha ber motivada los dos artículos en re
fere ncia, a pesar de que ya entonces se ponía esperanza en su 
a probación, como forma de l le nar  el  vado correspondiente a l  Có
digo Civi l .  

A través de los años siguientes, €n tanto que e l  mundo asistía 
con interés a los progresos a lca nzados por  lo instit.ución, entre naso· 
tras pc;>ca atención se prestaba a l os pr incipios del fracasado prü
yecto f in isecu lar. - Esporádica mente, en el l ib r·o o en la cátedra, 
a lguno que otro jurisconsulto se refería de paso a n uestro tema, 
tratánddlo como a lgo desueto y carente de interés en la Repúbl ic·'). 

Proyecto de 1 946 - Corr iendo el tiempo, sin emba rgo, el des� 
rro�lo de n u estras ciudades -particu larmente de Bogotá- h izo renacer 
el  interés por esta forma de dominio, y a partir de 1 940, fuero� 
yo más frecuentes las a lusiones a l os temas correspondientes. - Lo 
d ivulgación j uridicol iteraria de los principios atinentes -rea l izados 
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entre nosotros, por ·los Doctores Luis Fel ipe Latorre y A lvaro Pérez 
Vives- e n contró terreno a bonado en la s ituación re inante en Bo· 
gotá, con respefto a la f inca ra íz, en el a ñ o  d e  1 946 . .Por obra de 
diversos factores, el movim iento de la r iqueza i n movi l i a ria e m pezó 
a experimentar enton ces un fuerte esta ncamiento, lo cua l  motivó 
el c lamor de los i nteresados en ese renglón comercia l ,  por la crea
ción d e  u n  instrumento lega·! que fomentara de m an era efectiva 
las construcciones y su movim iento c ircu l atorio. - Con este sentidc, 
lo doctores Al fonso Araújo y H umbe�to Gómez Naran jo -que se
pamos- acometieron l a  redacción de un p royecto de ley sobre "pro
piedad de pisos y departa mentos -en un  m ismo ed ificio", consu lta n d o  
las  legisla-ciones más ava nza.das sobre ·el par-ticu i·a-r, y te·rm>na.ndo,  
lo entregaron al  Gobierno p a ra que l o  exa m i n a ra,  y si lo creí(;¡ 
conveniente, lo presentara a l  estudio d e l  Par lamenta. - Así se h izo 
e n las sesi ones ord ina rias de 1 946, por i ntermedio de'l entonces Mi 
n istro d e  Gobierno Dr.  Ma nuel  Ba rre ·a Pa rra, j u n to con una docu .. 
mentada y extensa exposición de motivos, suscrita por e l  m ismo doc
tor, Barrera y por su colega e n  ia Cartera de la Econom ía N·a cio n o ! ,  
Doctor Antonio Ma ría Pra d i l l a .  

E l  proyecto com prendía 3 0  ·artícu los y s e  l im itaba a transc r i
b ir  los 24 a rtí  :u los de la Ley ch i lena nú mero 6.07 1  de 1 937, co0 
escasas y no siempre certeras mod ifica ciones. - Los úhimos 6 artícu-
1� no correspon d ía·n al Estatuto Austra l ,  aunque ta mpoco era n tota i 
!Tlente origina les, como q ue fueron tomados e n  parte de l a  l egisla
ción brasi leña .  - Se. omitía ta mbién la  d ivisión en secciones tit;;
ladas,  y desde : l uego, se hacía n  los necesa·ias concordancias cc;l

. 

las i nstitucion•es a utócton as. - La exposición d e  motivos era una ra
zonada m emoria sobre l as venf>a jas económicas y soci-a·!es de l a  i ns
titución, con citas d e l  expositor Colomb i a n o  Luis  Fel ipe Latorre, 
y e l  C h i leno Ed uardo Mena Arroyo, y concl u ía con estas pelabras; 

"Desde e l  p unto de vista de l a  estética urba na, la l ey sob�e 
régimen de propiedad de pisos y departamentos contr i b u i rá e n  
proporción insospechada a l a  transformación de l os ba.-r ios residen
cia les. - Como h a  suced ido en otros pa íses a l  expedir  l a  Ley sur�i
rán empresas especia l izadas e n  l .a f ina nciación de esta c l ase de 
obras, mediante prospectos adecua dos y mú l tip les. - Los arqu itecto5 
podrán desarro l l a r  su gusto art ístico, pues media nte las combina
ciones mencionadas no estarán sujetas a las retricciones impuestos 
por los p ropietarios, que desean saca r  mayores venta j•as de l  terreno y 
del  ca-pita l i nvertido, a u nque sea con sacrificio de la armonía,  de 1 .::: 
a m pl itud y de la comodidad.  - N o  creemos q ue sea n necesarics 
más a rgumentos para a poyar esta i n ic iativa . - La sola lectu :a d e  
l o s  que dejamos expuestos habrá sugerido m uchos otros, q u e  se 
omiten para no h acer demasiado extenso este documento". 
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Por desgracia, el Proyecto no contó en las Cá maras con le  
buena voluntad q ue sol icitó e l  Gobie :·no, y que merecía, por lo de
más l a  trascendencia de lo in iciativa. - De conformidad con el Re· 
g;lamento, e! m ismo d ía de la pr€sentación fue repartido por e l  Pre3i
dente de la Comisión Pr imero Permanente. - Ai'l í a su vez, se enco
mendó e l  exámen y la m isión de rend i r  info�me al Senador J u l io  Toro 
Gómez. - Pero sólo hasta las sesiones ordinar ias de a ño s iguiente 
se puso en discusión la i n iciativa; e l  ponente r indió informe solicita 'l· 
do modif icaciones y adiciones, y a lguna otr-a novedad se prod •J ;o 
en e l  curso de l as de l iberaciones, a ntes de que la Com isión i m par
tie'a su aprobación a l  Proyecto. - Para segundo debate pasó a l a  
Sesión P lena rio del Se nado, y éste s e  d i ó  pocos d ías a ntes de c l a u 
surarse l a  Leg is latura d e  1 9'47, e l  d ía 3 de Diciembre. 

Decreto legislativo Nro. 1 286 de 1 948. - A r-a íz de les nco nte
c imientos de Abri l  que tcdos conocemos, el Gobierno i nvestido de 
las  fa cu ltades extrao rd i nar ias q ue determina el a rtículo 1 2 1 de !o 
Carta, entró a estudiar  una fórmu la  que permitiera, a través del 
fomento de l a  ed ificación, l a  reconstrucción de la  c iudad capital ,  
tan du ramente cast ig a da por los su c-esos y natura·l mente, la inte n 
ción detuvo e n  el régimen de propiedad horizontal y en e l  Proyecto 
que sobre la materia cursaba en las Cáma ras. El 2 1  de Abr i l ,  e l  
Presidente expidió e l  Decreto Nro.  1 286 de 1 948, "sobre régimen 
de p �opied a d  de pi'sos y depa rtamentos en u n  m ismo edif icio", que 
por mandato del  a rtícu lo  27, rigió entre nosotros desde su prom u l 
gación. 

Un boietín de 1-a "CAMA RA DE LA CONSTRUCC ION" hace la 
sig u ient-e puntual ización sobre el s istema de 1-a pr-opiedad horizO:l
tc l , ·  

Los l·egisl-a dores d e  1 948, a nte l a  sol icitud reiterada q u e  hicie
ra e i  Colegio de Ingenieros y Arquitectos d e  Colombia, a probó la 
magnífica Ley que fué distingu ida con el nombre de "LEY D E  PRO
P I E DAD H ORIZONTAL". Este sistema de .1-a, Prop-i,edad H orizontal e.n 
1 948 producía �os más e:>4\raordina rios resultados, especia l mente 
en l os pa í.ses america nos de C h i le, Brasi l ,  Cuba,  recibían un i m p u l 
s o  not·abl·e en l a  actividad constructo;a de vivienda, y podemos de
cir que gracias a aquel ,  sus duda-des se transformaron tot-a lmente, 
asumiendo la jerarquía de g ra n des metrópol is .  

E l  artícu lo 1 9  de l a  ley condicionó su  vigencia hasta cuando el 
Gobierno dicta ;·n su decreto reg l a mentario y fué por esto por b 
que tan i m porta nte estatuto no tuvo opera ncia a lguna.  

La Cámara Colombiana de l a  Constru cción, desde hace más de 
u n  año, ha ve nido tercamente so l ici ta n do ante e l  Gobierno ' la ex
pedición d el decreto reglamentario de l a  ley 1 82, y en esta campa-
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ñ-a fué respa·ldada por el Instituto de Crédito Territorial', e !  Banco 
Central Hipotecario y otras personas y entidades interesadas en la 
solución del probl·�ma de la vivienda popular y se le dieron al Go
bierno todas las informaciones y los elementos de ¡uicio necesarios 
para que el reglamento se produ¡era dentro de las mejores condl
ciones posibles. 

Son mu·chos los proyectos de las empresas y de los particu
bres que están esperando el reglamento y tenemos el más absoluto 
optimismo, que complementada como está la Ley 1 82, se tomará 
como instrumento de primera calidad paro el desarrollo de nuestrcs 
ciudades que ·tanto necesitan de alo¡amientos centrales que contra
rresten el inmenso problemi"J habitacional que actualmente ocupa ol 
país. 

No se debe confundir el sistema de la construcción en condo
:Tlinio con la Propiedad Horizontal. - Aquel es una forma de socie
dad dividida en acciones y se ajusta el precio de éstas, con el va
lor de un departamento para oficina o vivi·enda. - En aquella el 
derecho del copropietario o condómine se radica en un cuerpo cier
to y puede hacer con éste todas las oper-aciones propias del del·e
cho de dominio. 

Las gentes tienen un marcado interés por lo Propiedad Hori
zonta.J y mucho más de:>pués del, magníHco ensayo qu el ns 
de Crédito Territorial ha hecho en los bloques multifamiliares que 
se llaman el  ':CENT-RO ANTONIO NARIÑO". - All í  están concen
tr-adas mil familias y gozan de las más extraordinaria armonía y 
cordia·lidad. • Nuestras clases media y obrera vienen viviendo, en su 
mayor parte, hacinadas en casas de inquilinato y sin embargo, co.n
servan buenas relaciones sociales. - Con el sistema de lo Propiedad 
Horizontal, est·amos seguros se logrará un régimen de vida muchf
simo mós tranquil·o y dentro de relativa independencia. 

Gracias al resuelto interés del Gobierno en servirle al país por 
todos los medios posibles, se ha logrado l·a reglamentación de !a  
ley 1 82. 

Como puede verse, tal es el· concepto que tienen -los lngeni":l
' ros y Arquitectos de la Cámara Colombiana de la Construcción so

bre el sistema de la Propiedad Horizontal. 
Pero el'los la miran solamente desde un punto muy materialis

ta, más no desde el punto que en realidad debe mirarse. Ellos solo 
analizan un lado de ella y muestran su beneficio, p·ero dejan por 
fuera otros lados y otras desventajas que conlleva el sistema. 

Tratan dichos profesionales de hacer inmejorable el sistema 
de Propiedad Horizontal, y a'loban la legislación que en Colom
bia se tiene sobre ella. - Pero al sentir del Doctor •Ignacio Mejía, 
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y n uestro parecer, la  Legis lación Colombiana acerca de ta l sistema 
en nada ha servido y n ingún  problema ha resuelto hasta hoy. 

Y n o  es qu� podamos deci r que tal  vez, lo ma·lo que e l l a  te;¡
ga, o que de e l l a  h a surg ido, ha sido por falta de mate ria sob�e 
la cua l. se debiera apl icar. - No. Se debe más bien es a la fa l ta de 
técnica con la que la Ley 1 82 fué d i ctada; se debe también a que 
e l la  es incompleta, se debe a la superficia l idad con que se legisló 
acerca de dicho pu nto, y a demás tal vez, a que nuestros constru:::· 
tares que tan avanzados son en esas materios, no han tenido !�1 
oportunidad de apl icarlo.  

En  J-odo caso, poro no caer de nuevo en errores, y para no 
caer e n  .los m ismos en que tantos tratad i stas han caído, nosotros 
da ría mos más bien como argumento, que se estudie mós a fondo y q u e  
no hag•a l ím ite a l  anál isis ,para osí  ad entrar hasta lo  más profu ndo 
ciei sistema. A demás darl·e u n  planteamiento mós c ientífico y mejor 
or¡entado, ya que de todo esto carece. 

En  una revista mej ica na, titu lada "LA J U STICIA", se hace un co
menta rio a la propiedad horizonta l, y se d ice que la importan::iu 
de este sistema es hoy de gran trascendencia. · Ya no se puede 
decir lo que uno de los tratadistas de derecho Civi l  d i jera: "Es u,, 
presupuesto poco frecuente". 

Se d ice a l l í  que l·a propiedad horizont�1, goza de gran des va;l
tajas y que ayuda notoblemente al desarro l lo  económ ico y soci J I  
de l a s  g ran des c iudades. 

Trae como ventajas las sigu ientes: 
] '?.-Ofrece un medio de poseer casa p ropia en l os lugares cé:--

tricos de las c iudades, con med ios económiccs. 
29-Evita e l  desmedido crecim iento horizontal de las c iuda d·3�, 

y l a  m u lt iplicación de sus u rbanizaciones y zonas residenciales, ge
nera lmente apa rtadas del centro. 

3'?-Produce un mejor aprovechamiento del  terreno, ya que r.o 
es lo mismo construir e n  poco espacio, vastos edif icios d e  gran ca
paci dad vertical,  que fabricar casas indiv iduales situadas unas u l  
lado de otws, e n  una· gran ext·ensión; y otras ventajas que hacen 
de la  p ropiedad horizontal un instrumento eficaz para soluciona r  
d iversos problemas u rba nos de la vid a moderna. 

Hacen en la  revisto que venimos comentando, u n  recuento de 
·la h istoria de l·a propiedad horizontal desde sus comienzos, hasta 
su conocim iento en la época m o derna en su p a ís. 

Más adelante, hacen u n  a n á l isis de l a  n ueva l ey que reglamenta 
e l sistema de propiedad horizonta l ,  de lo cua:l se d i ce que es un;:: 
-nW]+<} ¡a aeAaJd anb Á opunw ¡a opo+ ua so+S!SaJ6oJd s9w so¡ ap 
popa!doJd o¡ ap pop! ¡ opow o¡ áp O+ua!wpaJ:> ¡.a DJod oposooau o¡ 
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,horizonta l , a l a  vez que los edificadores y comprador�s de pisos in
dividual izados, se sentirán más seguros a l  invertir en este n uevo 
sistema de propiedad.  

Una de las protecciones pri ncipa les que t ienen los propietar ios 
bajo el rég imen de l.a horizonta l idad, es -el derecho de adqu isi
ción preferente oon respecto a \ro venta de las u n ida des del ed'
f ic io a u n  extraño. 

Se d ice a l l í, que ia horizontal i dad, es u na institución que �e 
basa en lo buena fé, buenas costumbres, y en u n  fran co espritu de 
mut-ua comprensión y colaboración socia l .  

H a y  que tener en ·cuenta, q ue la horizontal idad, con•l leva u n  
modo de convivencia mucho m á s  íntimo y muy d ifer·ente de l a  viao 
vec ina l  en una urban ización en l a  cua l  cada cosa tiene ·u n sola r 
p ropi·o, so l ida p ropia, etc. Un vecino escan do1oso o de malas cos
tu mbres puede a m a rgorle la v i da a un propieta rio que ha inve�t i
do sus ahorros en lo  propiedad horizonta l .  

Podemos con este pequeño estudio que hemos hecho de la  re · 
visto antes citado, a n a l izar e•l pensa m iento de los cola boradores 
de e l lra . Al parecer, ·el  sistem a  de p ropieda d  h orizontal es defen
d ida a copa y espad a  en Méjico. - Solo esto p o demos decir, ya que 
no tenemos a mono , \a ley que l a  reg lamenta, para trata r de hacer 
sobre e l l a  .e l a n á l isis de fondo. - Así pod ría mos dar un mejor  con
cepto sobre e l  sistema, y verfomos s i  e n  reol idad e l  sistema en !a 
forma como se trota .e n  Méjico muestra tanto halago como hace;1 
parecer los comentaristas de esta revista. 
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', A CONTINUACION TRAEMOS COMENTARIOS A LA �::.: · 
1 82 de 1 .948 Y AL DECRETO REGLAMENTARIO Dt·'lA . . ; 

MISMA LEY, O SEA AL DECR ETO 1 .335 de 1 .959/ REFE-
. 

REI\fTES A LA PROPIEDAD HOR·I ZONT AL � � ·�: · ; .  

L a  ley 1 82 de 1 .948, e n  s u  Artícu lo Primero, trae las\\fc;ses fun� 
d� mentales d� la pr·opiedad horizonta l en_ 

�ol?mbia, o sea�,e),!flo�i- . � 
11 10 sobre un p1so o departamento que tamb 1en t 1ene otros ·duen� __ qfl'f·c.' t t \.\. \.'-A' 

re decir ésto, que estando el edificio repartido en varios pisos,� 
u no de ellos, pertenece {] diversos propietarios q u ienes tienen una 
completa propiedad, específicamente hablando so�re e l  objeto ma-
teria de ese derecho. 

Vienen a continuación dos conceptos: PROPI EDAD HORIZON
TAL propiamente dicha y LA COMU NIDAD d entro de! concepto an
terior. 

Propiedad en el piso o departa mento, que pertenece a l os d is
t i ntos d ueños que ese d erecho tie nen; y cco·1u nidad, •en Ios pasa.di$OS 
que dan acceso a l  edifido y departamentos, como también a lo3 techos 
habitación d el, portero, etc., segú n  lo expuesto en el artícu lo Seg und o  
d e  la presente ley. Y e l lo e s  así, puesto que ·como antes lo  anotamos, 
el  dueño de un piso o departamento, lo es en rea l idad, sin tener 
en cuenta e l  derecho de otro condueño, en lo que se refiere a l. piso 
o departamento de que se trate. Y es com un id{]d, porque a todos 
per�enecen en común, los objetos que n o  pueden d ividirse, ya q ue 
en su fondo, n o  son mó-s que verdaderas servidumbres para todos 
el:los. 

Y cuáles son esos bienes comunes?. El Artícu lo Tercero, se encar
ga de hacernóslo constar; él los reg lamenta, los define y ,los pre
cisa, y •el Artíwlo Cuarto, ratifica esa norma d e l  Terc·ero. 

En cuanto a los impuestos y demás gastos que se susciten en 
e�  edificio, corresponde pagarlos a los propietarios proporcional
m ente, como si  se tratara de propiedades independientes. Y es ló
g ico, ya que como propietarios i ndependientes, que también lo  son 
los con dueños, cada uno de e l los debe responder por sus obi' igacio
nes, ya sea con e l fisco naciona l, departamental o m u nicipal; como 
también de las ob l igaciones con los particulares. Razonablemente 
es tratado este punto, ya q u e  no pueden hace rse deudores sol ida
rios por ·el solo hecho de estar los bienes uni dos entre sí,  cosa que 
no d a  u nión entre sus dueños, pues lo  primero es separable de! dere
cho; y ese de.recho es a su vz divisibl e  o determinable a cada uno de 
los coopropietarios: Y 1T1snos ,a·ún pu•ede el estado hacerlos solidarios, 
por su solo min isterio, yéndo� en contra de la naturaleZ!o de las 
obl igaciones. 
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Los Artícu los Seis y Siete de la  ley, est·atuyen que e l  uso de los 
departamentos y ,!os bienes comunes, d e be n .  hacerse por ·los d ueños 
o a rrendatarios, ,conforme a su natura leza y uso ordinario del  bien, 
9in perturbar en los m ismos bienes comunes, e l  uso de los demós 
coopropietarios. 

S iendo ésta u na legis lación especial,  y q u·e apenas sí surge 
entre nosotros, debe entenderse que en éste punto ha de compagi
narse con e l  Código Civi l,  en su tratado de las servidumbres, en donde 
se reg lamenta el uso y goce de el las, s in que pued a  una persona 
que uti l iza la  servidum bre, d a ñ a r  o pertu rba r el  uso y goce a q u e)  
otra persona tiene derech o en la m isma . 

El sistema ¡;le propiedad horizonta l ,  da u na propiedad muy a o 
sol u-ta en lo que toca a los pisos o departamentos d e  que se tra�e. 
Y es tan a bsoluta que en el Artrcu lo Octavo de ésta ley, se ve ei 
dom inio absol uto d el piso o departamento teniendo en cuenta lo 
estipulado, de que e1 dueño puede enagenarlo o constitu ir derechos 
a terceros sobre el bien de que versa l a  propiedad, sin consent i 
m iento de los otros condueñ os; no e s  necesario que consulte co: 1  
e l los para celebrar contrato a l g u no con el piso o departamento que 
es objeto de la propiedad horizonta l . En lo que respecta a H ipoteca 
establece el  Artículo Noveno, que cuando hay comunidad en u n  pre
d i o  y se g rava u na parte con Hipoteca, ésta absorbe a utomáticamen 
te al piso que posteriormente se ,construyD en dicho pred:o.  Esto tam
b ién ha de .relaciona rse con tos normas genewles del Código Ci
vi l .  ·Esta es u n a  norma especial  y rara, que o bedece a l  deseo que 
puso e l  legistador e n  faci l itar  las  negociaciones y contratos en éste 
aspecto, lo mismo que para asegurarlos mejor. De ta·l modo, qJe 
l a  Hipoteca sobre el  rerreno, por mi·n isterio de la ley,  se extiende 
al piso construido con posteriorida d en él. Pero ·no se d ió en és1a 
ley e! caso ·de que haya un terreno que pertenece a varios com u ne
ros, y uno de el los, adquiere un préstamo con H ipoteca por a lg ú n  
motivo, y construye u n a  casa e n  uno pa:rte d e  dicho terreno, a �o 
cua l  puede preguntarse, s i  la ·h ipoteca a bsorbe esa construcción, sa
biendo q ue e l tal terr·eno no l.e ha sido ·a dju dicado a ú n  o ese w
munero. Debió pues el legis lador, finar el  punto p reci<so o · lo auto
m;atidda d  de la  a bsorción de lo  casa que se edif ica, para poder 
est·a r dentro ·de una mejor p rácti·ca para tal efecto. 

' 

Los ·el'ementos que se requieren para confeccionar  el títu lo y e
jecuta r el regi·stro de constitución de l,a propiedad horizonta l, los 
consagra el Artículo Décimo de ésta l ey. Estotuye como exigenci:J 
especia l ,  , \a neces idad de adjunta r el  pla·no del  edificio que se con�
truye en propiedad horizonta l ,  cosa que es de mera ritua l idad.  

Los propietarios pueden constituir una sociedad para la ad m i n is
tración del edif icio, o por medio de reg lamentos, tener el  carácter 
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de coopropietarios, como podemos verlo en el Artículo Once de l a  
m isma ,ley. Y el, Artícu l o  Doce, establece que l o s  reg la mentos so,, 
verdaderos estat-utos de la soci•edad. 

El Artículo Trece, d ice: l·a cop'a de l  acta, presta mérito ejecu
tivo pa ra el cobro de las expensas comu nes. 

Prohibe la  ·ley, en su A rtícu lo  Catorce, la petición de la d ivi
sión del  edif ic io mientras permanezca en su i ntegridad.  No expl icó 
e l legisl-ador, e l  caso de que se construya e l  edif icio en propi·=dcd 
horizont-a l ,  por n ueva edificación, o se pueda construír en  u n o  viejo. 
Y debió explica r, para n o  confu nd '·rlo con el edificio en propiedcJ 
comun itaria, del cual p uede en un momento dado exig i rse la divi
sión del  m ismo. Fa l tó p u es aquí un  mejor conocim iento de l o que 
es el fondo de la com un idad y de la futura propiedad horizont'J I  
qu  ese estatu i rá. 

En  lo que toca a repa raciones del ed ificio, cuando h a  de h a 
cerse u na que no e s  tota l ,  s e  hará proporcional mente d e  acuerdo 
con las  cuotas que f i je l a  asa mblea que • la rige. Esto nos da a en · 
tender que cuando la repa ración sea genera l ,  todos , los condueños 
han de contr ibu ír.  Pero si el daño corresponde a un piso o depar· 
tomento, será ob l igado e l  dueño de éste, a su repa ración,  para 
no d ism i n u ír e l, va.1or  del  ed ificio; y si nolo  h ic iere, será condenado 
a l  pago de los perju ic ios. Tampoco expl ica aquí la ley, ·!a acción 
de perju icios que se confiere, a quien o quienes corresponde ej�c•J· 
torio, ya q u e  en un momento d ado, no se s a be cual  ni cua les son 
•'os perdedores por el mal estado del edifi c 'o . 

Veamos p o r  ejemplo en el momento de que uno de e l los, o vo
rios, p i·ensen vender sus depa rta me ntos, y e l  com prador se fije e r  
e l daño que existe en uno de · los departa m entos que no han d e  v e n ·  
derse, a quién e n  síntesis corresponde ta acción y a q u ién se ' <J 
paga rán los perju icios? A todos o a !os que sufren en el momen:o 
de controt.a r? Si se pagara a todos, habría enriquecimiento sin ca¡_;· 
so; y si se repa rte entre todos u n a  cantidad tal que no d'era mw· 
gen a engeño, saldrí.a n per·d iendo s inembarg o  los coopropi·eta rics 
p er j·ud icados en principio por el da ño del edif ic io. 

Se obl iga, por el A rtícu lo  Diez y Seis, a los coopropietarios a 
constituír segu ro contra incendio y da ños en los pisos y ascensores. 

E l, Artícu lo  Diez y siete d ice: Las Hipotecas constituídas sobre 
un ed if ic io de propied a d  horizonta•l, no se terminan con la destruc
ción tota l o p a rcial  del  edif ic io, ya que u na vez que aquél  se re
construya, la H ipoteca se ren ueva. Este artícu lo  ha de coord;narse con 
e l  Noveno, que trae ! p rincipio d la absorción qu se ejecuta C l l  
construír ·u n  edificio en propiedad hor izonta l ,  sobre u n  terreno h i
potecado . 
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El Artícu lo  Diez y Ocho estab l ece: cuando el edificio se d es
truye, la cuota que paga el  seguro, se ut i l iza para la reconstruc
icón; y si  no se puede recocstruír se repa rte propo rcion a l mente en
tre  !os  condueños o propietarios. 

El ejecutivo q ueda faculta d o  para reg l a menta r l a  presente ley, 
sobre los elementos d a dos seg ú n  el Artícu lo  Diez y Nueve. 

Los condueños, como coopropietarios que so n de un bien, tie
nen facultad para ponerle el precio que crean conveniente, pero �i 
e l los no q uieren o no l o  hacen, el catástro sup le  'esa falta; como l.J 
a n ota e l  Artículo Veinte. 

E l  art íc u lo Vei ntiuno, debemos relacionarlo con e1 Qui nto de 
ésta l ey, porque trae e l  pago d e  los i m puestos cuya base h a  de 
ser e l  aval úo del  edificio, pero tomado separadamente, al igua l  que 
se toma l a  propiedad. Ca d::J u no entonces responderá por ·!os im
pu,estos c;·ue l e correspon dan en su piso o departamento. 

E l  Artíw1o Veintidós esta b lece: cuando u n  ba nco constituye 
Hipoteca sobre un edif icio en propiedad horizonta l ,  puede dividir 'a 
a prorrata para cada piso o d eparpto mento, seg ún e l  valor de c a 
a a  uno de e l los. 

U na vez registrada la H ipoteca, tal como quede d ividida, que
da n obl igados los condueños a su pa rte seg ú n  los que nos hace constar 
el Artíwlo Veintitrés. 

Esta ley que comentamos, trae u na facultad para l o.; bancos: 
e l l os pueden, s i  son h ipotecarios, prestar hasta un sesenta por cien:o 
del, va lor de l  edif ic io, siempre que los condueños, acred iten que h a n  
hecho u na inversión del ,cuarenta p o r  ciento. De éste im portante a 
su nto, q u e  contiene faci l idades de operar para e l  banco como pa r,:¡ 
los condueños, en cuestiones de préstamos, lo consagra el Artícu:O 
Veinticuatro. 

Según ·'a norma que contiene el Artículo v.ei nticinto, existe una 
l imitación poro los dueños de·! primero y ú lt imo pisos, consistente 
en que no puden ejecutar obras sin el consenti miento de los de más 
condueños. 

A CONTINUACION COMENTAMOS EL DECRETO REGLA
MENARIO DE LA LEY 1 82 de 1 .948, QUE ES EL DECRETO 
1 . 335 de 1 .959. 

Principia éste decreto ref ir iéndose a la ley 1 82 de 1 .948, en !o  
tocante al  caso de l a  construcción de u n  edif icio e n  propiedad hori 
zonta l, cosa que debe hacerse conforme a l  prim'3r artículo �e la ley, 
como también teniendo en cuento l a s  normas de construcciÓn Y ur-
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ha nismo d e  la respectiva ciudad. Lo mismo estatuye el Artículo Se
g-u n do del m ismo decreto regl.amentario. También dehe atenderse a b 
que dispone el -Artículo Tercero, que dice q ue e l  reglamen�o y l a  
consta ncia de aprobación de la propiedad horizonta l, deben ser e le
vados a •la categoría de escritura públ ica. 

E l  Artícu lo Cuarto, establ.ece los req uisitos que deben constar 
en e l  reg lamento, lo que da la categoría de u na verdadera socie
dad.  

El Artícu lo Qu into, estatuye, que todo propitario que d esee 
vender su piso o departamento, que posea en u na propiedad hori
zontal, debe citar el  número, fecha y notaría donde se haHe la es
critu ra públ ica de constitución de propiedad. Cua ndo falte un repr3-
sentante lego·! en u na sucesión ¡! íq u ida, o comunidad, que entran 
en parte en u no propiedad horizonta l ,  en ·l;a asamblea quedarán re
presentados por las personas q u e  e l la designe, segú n  lo d ispuesto 
en e l  Artícu·lo Sexto. 

MedeHín, Moyo de 1 .96 1 


